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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Moneada para procesar á los guardas ru 
rales Francisco Lluesma y José Pascual por lesiones, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera instancia de Moneada la autoriza
ción que ha solicitado para procesar á los guardas 
rurales Francisco Lluesma y José Pascual.

Resulta:
Que el guarda rural Francisco Lluesma sorpren

dió á José Lluesma hurtando unas mazorcas en un 
campo de la partida de la Ponzana, y que habién
dole intimado para que lo siguiese ante el Alcalde 
con el hurto, no solo se negó á ello, sino que al que
rer el guarda incautarse de las mazorcas se arrojó el 
José sobre él intentando quitarle la escopeta y lla
mando al mismo tiempo á su sobrino Manuel Berde- 
quen para que lo defendiese:

Que al verse el guarda acometido por los dos, se 
retiró; mas como á los pocos pasos encontrase á su 
compañero José Pascual, volvieron al sitio en que 
estaba el José Lluesma y su sobrino, los que de nuevo 
se resistieron, trabándose otra vez la lucha, en la 
que fueron lesionados José Lluesma y su sobrino:

Que instruidas por el Juzgado de Moneada, las 
oportunas diligencias, fué condenado el José Lluesma 
por el hurto de las mazorcas, mandándose sacar el 
tanto de culpa contra los referidos guardas por las 
lesiones que causaron:

Que en su virtud el Juzgado, de conformidad con 
el parecer del Promotor fiscal, pidió autorización para 
proceder contra los guardas por creerlos comprendi
dos en el art. 345 dei Código penal:

Que el Gobernador, después de haber oido á los 
interesados, la negó, fundándose- con el Consejo pro
vincial en que obraron en cumplimiento de su deber.

Visto el párrafo undécimo del art. 8.® del Código 
penal, que exime de responsabilidad criminal al que 
obra en cumplimiento de un deber ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo.

Considerando que la resistencia opuesta por los 
lesionados en ocasión que los guardas rurales, en 
cumplimiento de su deber, trataban de apoderarse 
de un h u r to , constituye á estos irresponsables del 
daño que en defensa de su carácter y para hacerse 
obedecer se vieron en la necesidad de causar,

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R eina (Q. D. G .) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1863.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i-  
mera instancia de Navaherrnosa para procesar á Don 
Manuel Román Sánchez y Aceituno, Alcalde de Me- 
nasalvas, por detención arbitraria, ha consultado lo 
Slguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Toledo denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia del partido de Navaherrnosa 
para procesar á D. Manuel Román Sánchez y Aceituno, 
Alcalde de la villa de Menasalvas.

Resulta:
Que en la noche del dia 6 de Noviembre último 

egaron al referido pueblo dos quincalleros con otro 
ombre y algunas mujeres, los cuales en el dia pos

terior vendieron dos machos mulares á un vecino 
^aniado Manuel Sánchez Colorado en la cantidad de 
**•000 rs., y además un burro que les dió; dando de 
* iuisma manera á un gitano residente en el pueblo, 
e hombre José Iglesias, una yegua en cambio de 

dua muía: *
Qde habiendo tenido noticia el Alcalde de las ex

p i a d a s  venta y perm uta, así como que de la mis- 
manera habían vendido unos aparejos, m archán- 

ose en seguida de terminar tales tratos, le infundió 
a p e c h a s ,  tanto la venta de los aparejos como por 
parecerle que la de los machos habia sido en muy 

aJ° precio; y en esta consideración ofició sin pérdi
da momento á los Alcaldes de los pueblos más 

^mediatos para que vieran si podían detener á 
a q u e llo s  sujetos, remitiéndolos á disposición de su 
^utoridad, lo cual tuvo lugar al dia siguiente, á las 

os de la tarde, por una pareja de la Guardia civil del 
P u e s to  d e  P d la n  :

Que pidiendo entónces ó todos la cédula de ve
cindad , los dos quincalleros presentaron las suyas 
respectivas, no haciéndolo el otro acompañado que 
dijo llamarse José López Acacio, natural de Villar- 
robledo, provincia de Albacete, y estar empadrona
do en Madrid:

Que el Alcalde, en vista de esto, remitió al López 
Acacio con la misma Guardia civil al Gobernador 
de la provincia con oficio expresivo enterándole de 
todo:

Que respecto á los quincalleros, para asegurarse 
bien el Alcalde de su procedencia, ofició en seguida 
sobre el particular á los Alcaldes de sus pueblos; y 
preguntando á los quincalleros por los 2.000 rs., pro
ducto de la venta de los machos, le contestaron que 
los conservaban en su poder, con cuyo motivo los 
recogió el Alcalde por via de precaución; y para 
mióntras recibia los informes que habia pedido al Al
calde, encargó á los quincalleros que no se ausenta
sen del pueblo, por no atreverse á tomar contra ellos 
la medida de detenerlos en la cárcel como arrestados 
ó detenidos á causa de que veia, al parecer, corrien
tes las cédulas de vecindad, y no ver datos que in
dujeran á creerles autores de delito alguno; no ha
biendo formado por 1$ misma razón diligencias judi
ciales:

Que después de esto, en la mañana del dia 13, y 
como á las siete de ella , el Alcalde tuvo noticia de 
que los quincalleros se habían m archado, cuyo he
cho puso en el acto en noticia del Gobernador de la 
provincia y de los Jefes de los puestos de la Guar
dia civil de Toledo y Ventas con Peña Aguilera, pro
cediendo en seguida á la instrucción de las oportunas 
diligencias para el esclarecimiento de lo ocurrido, las 
cuales remitió después al Juzgado:

Que en vista de ellas, el Juez de primera ins
tancia solicitó del Gobernador de la provincia la au 
torización para continuar los procedimientos contra 
el Alcalde D. Manuel Román Sánchez y Aceituno por 
reputar que habia infringido abiertamente las pres
cripciones del art. 298 del Código penal y las reglas 
28 y 29 de la ley dada para su aplicación:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen 
del Consejo provincial, denegó la autorización, fun
dado en que la medida tomada por el Alcalde en 
manera alguna podia calificarse de detención, pues 
que solo habia tenido el carácter de preventiva 
miéntras recibia los informes que tenia pedidos á 
otros Alcaldes con objeto de identificar las personas 
y asegurarse de su procedencia.

Visto el art. 298 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que arbitrariamente pu 
siere á un preso ó detenido en otro lugar que no sea 
la cárcel ó establecimiento señalado al efecto:

Vista la regla 28 de la ley provisional reformada 
para la aplicación de dicho Código, que previene que 
todo el que detuviere á una persona tiene obligación 
de conducirla ó hacerla conducir inmediatamente á 
la cárcel:

V ístala regla 29, que dispone que la Autoridad 
gubernativa ó agente de la misma que detuviese á 
una persona la pondrá á disposición del Tribunal 
competente dentro de 24 horas, añadiendo que cuan
do por una causa irremediable no se pudiese verifi
car a s í, se manifestarán por escrito al Juez ó Tribu
nal las razones que hubiesen mediado para ello, pero 
á condición de que nunca podrá permanecer el de
tenido á disposición de dicha Autoridad por más de 
tres dias sin que la misma incurra en responsabi
lidad:

Vista la regla 29, que dice que los Jueces y Tri
bunales y los Autoridades y sus agentes están obli
gados á detener á las personas que según fundados 
indicios fueran reos de delito, de cuya perpetración 
tuviesen conocimiento, expresando que lo mismo de
berán hacer con los responsables de faltas si fueren 
personas desconocidas.

Considerando que el Alcalde D. Manuel Sánchez y 
Aceituno al efectuar la detención de los dos sujetos 
de quienes se trata no lo efectuó por un acto arbi
trario sino á instancia del comprador del ganado, que 
le manifestó haber concebido sospechas respecto á la 
procedencia de las caballerías por el bajo precio en 
que se las habían vendido:

Considerando que el mismo Alcalde, tan pronto 
como llegaron al pueblo los indicados sujetos, dió 
aviso de los sucesos al Gobernador de la provincia, 
remitiéndole el otro sujeto que carecia de documen
tos que acreditase qué persona era y su vecindad: 

Considerando que en rigor no cabe calificar de 
detención la órden de que los otros dos transeúntes 
habían de permanecer en el pueblo hasta que se re
cibieran los informes pedidos á los Alcaldes de los 
pueblos de d o n d e  se decían vecinos con objeto de 
identificar sus personas:

Considerando que el Alcalde tan pronto como es
tos sujetos se fugaron lo puso en conocimiento del 
Juez de primera instancia:

Considerando por cuanto queda expuesto que 
no se ve que el Alcalde tuviese intención de vejar á 
los quincalleros,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R eina (Q. P. G.) re
solver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  Y. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1863.

v a a m o n d e .

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. S r .: Vistos los expedientes instruidos en los 

Gobiernos de las provincias de Cuenca y de Albace
te, á instancia por una parte de la viuda de Gosalbez 
é hijos v por otra deD. Jacinto Herrera, en solicitud 
ámbos de autorización para construir una presa so
bre el rio Jucar con objeto de utilizar sus aguas co
mo fuerza m otriz:

Vista la Real órden de 18 de Enero de 1862, por 
la cual, y en virtud de ser incompatibles ámbas con
cesiones , se mandó ampliar el expediente pidiendo 
informes sobre la prioridad de la solicitud y mayor 
utilidad de su objeto.

Resultando que el D. Jacinto Herrera presentó 
una instancia con fecha 19 de Mayo de 1860 promo

viendo  la instrucción del expediente para el estable
cimiento de una fábrica de harinas, y que la viuda 
de Gosalbez formuló su pretensión en 20 de Julio del 
mismo año, acompañando el proyecto facultativo, con 
el fin de construir un molino harinero y otros arte
factos :

Que en 18 de Agosto siguiente acudió Herrera con 
nueva instancia ampliando el objeto del aprovecha
miento al riego de varias tierras de su propiedad, y 
después, al presentar el proyecto formado en 10 de 
Mayo de 1862, se comprendía además una fábrica de 
papel, habiendo declarado la referida viuda en 28 
de Setiembre de 1860 que los artefactos que proyec
taba establecer eran fábricas de harinas, de papel y 
de tejidos:

Y considerando que por los informes acumulados 
al expediente emitfdos por el Gobernador, Ingeniero 
y Consejo provincial de Cuenca, así como por el eva
cuado por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se da la preferencia al proyecto de la re
ferida viuda de Gosalbez, conforme á lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 5.° del Real aecreto de 
29 de Abril de 1860; S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con cuanto resulta del expediente, ha re
suelto autorizar á la viuda de Gosalbez é hijos para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin juerjuicio 
de tercero, construya en el sitio denominado Hoz del 
Babanejo, término de Sisante y de Villalgordo del 
Jú ca r, en terreno de su pertenencia, un artefacto 
que comprenderá elaboración de harinas, con 16 pa
res de piedras, fábrica de papel continuo y otra de 
tejidos con sus dependencias, utilizando las aguas del 
rio Júcar para fuerza motriz, bajo las condiciones si
guientes:

1.a La cantidad de agua que se concede es la de 
8,101 metros cúbicos por segundo, y se tomará por 
medio de una presa de 5,156 metros sobre el talweg 
del rio, quedando la coronación de ella referida á un 
punto fijo que pueda servir en todo tiempo para com
probar que no ha sufrido alteración en su altura, de- 
volviencfo el agua al rio ántes del molino del Bata- 
nejo.

2.a Las aguas que se conceden no podrán aplicar
se á riego ni á ningún otro uso sin nueva autoriza
ción.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to unido al expediente formado por el Director de 
Caminos vecinales D. Luis Mediamarca, y bajo la vi^ 
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Serán de cuenta de la viuda de Gosalbez é 
hijos las obras ó la indemnización que eviten los per
juicios que por el establecimiento de la presa pudie
ran ocasionarse.

5.a Esta concesión y autorización caducarán si en 
el término de un año no se diere principio á las obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
11 Julio 1863. Al Director general.—Nombrando Te

nientes Coroneles á D. José Machado y Beberache y Don 
José Grajera Gata y Sánchez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al primer Co
mandante D. Antonio Montoya y Valdivielso.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Brigadier D. Florencio Ccruti y Pastor.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Simón Jácome Beje- 

rano.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Fernando Pineda y 

Escalona.
Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 

al Comandante D. José Diéguez Perdigón.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Ricardo Pascual.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Sanz.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general Castrense. — Concediendo 

permuta de destinos á los Capellanes D. Antonio Romero 
de Medina y D. Miguel de los Reyes y Fernandez.

Carabineros.
Id. id. Ai Inspector general del Cuerpo,—Concediendo 

Real licencia al segundo Comandante D. Luis Maury y 
Poseti.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Desestimando una solici

tud de D. Antonio Zamarriego que pide se admitan en la 
Escuela ganando año los que exceden de 50 años.

Estados Mayores.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con- 

cediendo Real licencia al Sargento Mayor de esta plaza 
D. Juan López de Arce.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Aprobando la propuesta de la vacante que ha 
resultado en la  pensión de Gran Cruz de San Hermene
gildo en favor dei Mariscal de Campo D. Mariano Peray.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo Gran Cruz 
de San Hermenegildo al Mariscal de Campo D. José Prat 
y Miralles.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo retiro al cabo D. Juan Sánchez Mora.
Al Director de Infantería.—Id. id. al segundo Coman

dante D. José Riqueime Salafranca y Aurrich.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eusebio Zea y Mora.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Revanaly y 
Gil.

Ai mismo.—Id. id. al soldado Domingo Martínez Poute.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Rodríguez Gómez.
Al de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta al segun

do Ayudante médico D. Daniian Mayol y Canals.
Al de la Guardia civil.— Id. retiro al sargento prim e

ro D. Juan Alfaro y Balbuena.
' Al de Artillería!—Id. id. al músico Vicente Valls y Be- 

renguer.
Al mismo.— Id. id. al id. Andrés Prosper y Chafor.
Ai mismo.— Id. abono de sueldos al Maestro armero 

D. José Celaá y Garma.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. trasla- 

lacion de retiro al Capitán D. Toribi# Ruiz de la Escale
ra y Oraá.

"Al mismo. — Id. relief en el goce de pensión de cruz 
al soldado Manuel Perez y Camino.

Al mismo.— Negando al Capitán D. Francisco Ruiz de 
Castroviejo nueva clasificación de sus servicios.

Al de Andalucía.— Id. al id. D. Juan de Gerona y Do
mínguez rehabilitación en su empleo.

Infantería.
13 id. Al Director general.— Concediendo Real licen- 

, cia al Subteniente D. belipe Moreno y Rodríguez.
Al mismo.— Resolviendo cubra la vacante que existe 

en la plantilla de la Dirección el primer Comandante Don 
Manuel Contreras y Trillo.

Monte-pio.
Id. id. Al Director general de Administración mili

ta r .— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Vicenta 
Rodriguez y Moreyon.

Al mismo.— Id. á Doña Isabel Navarro y Junhervas.

Infantería.
14 id. Al Director general.—Nombrando Subteniente 

de Infantería á D. Federico Navazo y Ruiz.
Al mismo.—Id. Ayudante dei provincial de Betanzos 

al Teniente D. Antonio Ramón y Gómez.
Al mismo.—Negando empleo de segundo Comandante 

al Capitán D. Francisco Garav y Moreno.
Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio activo 

al Coronel D. Ramón de Lago y Mugartegui.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente Coronel Don 

José Grajera y Sánchez.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Alejandro Vegas y 

Menan.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia ai Coronel D. Enrique Sanz y Urtazun.

Al mismo.— Id. id. al Profesor veterinario D. Basilio 
Reyes.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. Emilio Gil y Gómez.
Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Miguel Lauvo y 

Broto.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Fernandez de la Re

guera.
Al mismo. — Id. relief y abono de sueldos al Teniente 

D. Miguel Cabrera.
A f mismo. — Id. id. á D. Cayetano Cortés y Coronado.
Ai de Infantería.— Id. empleo de segundo Coman

dante al Capitán D. Ramón de Mas.
Al mismo.—Nombrando Maestro de Cadetes del regi

miento de Murcia al Teniente D. Eduardo Serrano y Al- 
tamira.

Al mismo.—Id. del de Sevilla al id. D. José Miranda y 
Peroso.

Al de Artillería.—Concediendo Real licencia al Alfé
rez D. Eduardo Caballero.

Al Comandante general de Inválidos.—Id. ingreso en 
el cuartel de Inválidos al cabo primero Guillermo Cabes
trero y Alvarez.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta reglamentaria de ascensos en favor de los Tenientes 
D. Ramón Suárez de Puga y Esmoriz y D. Antonio Alon
so y Minayo.

Al mismo.—Id. id. en favor del id. D. Juan Rodriguez 
y Rodriguez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.—Declarando derecho al 

empleo de Coronel á los cinco años de mando al Tenien
te Coronel D. Antonio Sánchez Valverde.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente 
D. Rosendo Fernandez.

Cuba.

. Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Disponiendo 
pase á Mallorca el Comandante D. Luis Portero y Acosta.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

retiro al Teniente D. Ramón Diaz Crespo.
Al mismo.—Id. id. al soldado José de Prado y Paz.
Al de Caballería.—Id. id. al Maestro de trompetas José 

Arroyo y Hernández.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al sargento primero 

Félix Gómez y Gómez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cabo 

segundo Pedro Baygorriz Muñoz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. trasla

ción de retiro al Capitán D. Toribio Ruiz de la Escalera 
y Oraá.

Al mismo.—Negando retiro con fuero criminal al sar
gento primero D. Miguel Palomo y Ortega.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al soldado D. Ildefon
so García Hernán.

Al de Andalucía.—Id. una gracia ai soldado Manuel 
Pica lio.

Al mismo.—Id. retiro al sargento segundo D. Juan 
Ruiz Oliveros.

Al de Granada.—Concediendo relief en el goce de la 
pensión de una cruz al sargento segundo Blas Infante 
Colorado.

Al mismo. — Id. id. al soldado Antonio Andújar y 
Martínez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación de retiro al 
Capitán D. Tomás Ascensión y Pedrero.

Ai de Búrgos.—Negando grado de Subteniente al sar
gento primero D. Francisco García Guijarro.

Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo reti
ro al soldado Juan Perez Vargas.

Infantería.
15 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Robustiano Erlés y Llórente.
Ai mismo.—Id. id. al Teniente D. Gregorio Carpió y 

Lizanco.
Al mismo.—Id. id. al id D. Luis Martínez de Mongo1 y 

Puga.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Martín Gonialez 

y Peralta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Cossio de León.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo empleo de 

Coronel á D. José Floran.
Al mismo.—Id. Real licencia á D. Enrique Campu- 

zano.
Al mismo.—Destinando á la Dirección de Caballería 

'al Capitán D. Luis Ibargüen y Fernandez.
Al mismo.—Concediendo próroga de licencia at Al

férez D. Fernando O’Mulryan y Duro.

Ingenieros,
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Tomás de la Torre y Collado.
Al mbmo.—Aprobando el permiso qué ha concedido 

para pasar á París al alumno de la Academia D. Alfredo 
Rubio y Pardo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al primer Farmacéutico D. Manuel Ortiz y  Moreno.
AI mismo.—Id. id. ai primer Ayudante médico Don 

Vicente Gómez Orlando.
Al mismo.—Id. id. al Médico mayor D. Pablo Canto 

é Ibarra.
Al mismo.—Nombrando Médico inferino del prim er 

batallón del regimiento de Albuera, á D. José Soler.
Al mismo.—Id. id del batallón cazadores de Badén 

á D. Pedro María Piñeiro.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia al Coronel D. Antonio Oñate y Sis- 
ternes.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Negando pensión á María Tomasa Boix y 
Gilabert.

Infantería.
i 6 id. Al Director general.—Aprobando el cambio de 

destinos de los Tenientes D. Joaquín García y D. Miguel 
ühler.

Al mismo.—Destinando á la Dirección de Infantería al 
Teniente Coronel D. Antonio Luzan y Navia Osorio.

Al mismo.—Id. al primer regimiento de Ingenieros 
en clase de agregado al Subteniente D. Adolfo López 
Cerezo.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Coronel Don 
Joaquín Creriston y Garatin.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Agustín 
Martínez de Velasco.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Gregorio García Es
cudero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Anacleto Alvarez y Guntin.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Patricio Lecuona y Cal- 

veras.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel Barrera y Al

varez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Justo Ramos y 

García.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Rafael Marin.

Al mismo.—Variando de destino á dos Jefes del arma.
Al mismo.—Negando al Teniente D. Ricardo Vidal la 

gratificación que pide.
Al mismo.—Promoviendo á Subtenientes prácticos á 

tres sargentos primeros del arma.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Man

dando que se abone el pasaje de ida y vuelta á Ultramar 
al Oficial segundo D. Juan Suricalday y González Anleo.

Al Director de Administración militar.—Nombrando 
Oficiales terceros á 43 alumnos.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Carames y García.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Teniente 

D. César Mendoza y Arias.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Nombran
do Alférez á D. Jacobo González Huet.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando el permiso 

que ha dado al alumno de la Academia D. José de Muz- 
quiz y Calleja para pasar á San Juan de Luz.

Al Capitán general de Galicia.—Concediendo permiso 
á D. José Pontegas para edificar en la tercera zona polé
mica del Ferrol.

Al de las Baleares.—Id. id. á Doña Antonia Llompart 
para construir una casa en la segunda zona del castillo de 
Bellver.

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Capitán 
D. José Tenorio y de la Torre.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Rincón de 
Arellano y Rubin de Celis.

Ai mismo.—Resolviendo pase destinado á Galicia el 
Comandante D. Ramón Medina y Orbeta.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al ex
presado Comandante D. Ramón Medina y Orbeta.

D irección  gen era l de Contabilidad de la  H acienda p ú b lica .

Número 48.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL % DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desae el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á 
la dé la  Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  400, 
á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 4 .Q de Abril de 4859.

¿¿Numere Provincias 

de órden. de que proceden.
Corporaciones y  establecimientos.

Renta liquida ranUai
dnrianin* Wo" nominaf de las ducian los bie- inscripciones.

Intereses 
dei semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

6151 Guadalajara.. ► Hospital de Sacedon...........................

MES DE DICIEMBRE.

157,15 5.538,34 21,31

6455 Cádiz............. > Hospilal de San Juan de Dios en Ar
cos............................................. .. 237,02 7.900,68 19,80



Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE ENERO DE 4 860.

6123
6124
6125

G uadalajara..........
Idem .......................
Idem ........................

Hospital de San Mateo de Sigüenza. 
Idem del Remedio de Cifuentes. . . .  
Idem civil de Guadalajara...................

MES DE MARZO.

279,08
461,27
23,29

|9.302,67
15.375,68

776,34

1132,66
¿210,43

[9,73

6126 G uadalajara.......... Hospital de SanJJulian de 'A tien za ..

MES DE ABRIL.

486,64 16.221,34 132,31

6127 G uadalajara.......... Hospital de San Julián de A lienza ..

MES DE MAYO.

153,68 5.122,67 36,43

6128
6129
6130
6131
6132
6133

G uadalajara..........
Idem ........................
Idem........................
Idem .......................
Idem .......................
Logroño.................

Hospital de Anguita..............................
Idem de Ahnonacid de Zorita...........
Idem de T artanedo..............................
Idem de T orrub ia......... ..
Idem de Molina...........w . . .  . V. . . .  1
Idem de Nuestra Señora de la Piedad 

y  Refugio de N á je ra .......................

MES DE JUNIO.

558,75
127,88

9,21
34,92
32,65

294,93

4 8.625,01 
4.262,67 

307 
4.164
1.088,34

9.830,99

70,17
13,49

1,20
4,55
4,64

29,66

6134
6135

6136

Logroño..........
Idem........ . .............

Soria .......................

Hospital de Santo Domingo. . . . . .  V¿
Idem de Nuestra Señora de la Piedad

y  Refugio de N ájera.........................
Idem de S oria ........................................

MES DE JULIO.

65,38

1.102,34
59,89

2.179.33

36.744,63
1.996.33

3,92

76,98
3,28

6137
6138

6139

6140

&14L
6142
6143

6144
6145
6146
6147

6148
6149

6150
6151

A lm ería .................
C órdoba.................

Idem........................

Idem ........................

Idem .......................
Id e m .. ....................
Idem ........................

Idem ...................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................

Logroño...........
Idem ........................

Lugo........................
Idem ........................

Hospital de L orca...........................
Idem  de San Juan de Dios de Lu-

cena......................................................
Idem de San Sebastian de Córdoba,

agregado al de Agudos....................
Beneficencia de la villa de Montur-

gue........................................................
Hospital de San Sebastian de Rute.. 
Idem de Caridad de Aguilar. . . . . . .
Idem de San Juan de Dios de M on-

tilla ......................................... .............
Idem de Jesús Nazareno de B aena ..
Idem de Caridad del Carpió...............
Casa de m aternidad de M ontilla. . . .  
Hospital del Santísimo Cristo de los

Desamparados de Lucena...............
Hospital de Santo Domingo................
Idem de Nuestra Señora" de la Pie

dad y Refugio de N ájera...............
Idem de San Lázaro de Vivero. 
Idem de Caridad de V ivero............. ..

MES DE AGOSTO.

2.642

258,21

485,40

104,47
78,24

155,45

12,81
107,75
49,64

446,63

377,82
793,02

1.623,66
7,51

45,21

88.066,67

8.606.99

16.180

3.482,30
2.608
5.181.66

427
3.591.66
1.654.66 

14.887,66

12.593.99 
26.433,94

54.121,98 
250,33 

1.506,99

1.204,81

116,48

240,05

46,81
36,55
74,32

6,12
45,90
23,19

218.36

162,80
380.37

805.38 
3,14

20,94

6152
6153
6154
6155
6156

A lm ería..................
Logroño.........
Idem ........................
Idem .......................
Lugo........................

Hospital de Lorca..................................
Idem de G rañon....................................
Idem de la Abadía de N ájera.............
Idem de Santo Domingo.....................
Idem de Caridad de V ivero...............

MES DE SETIEMBRE.

112
466,66
430,32

2.349,34
5,01

3.733,33
15.555.27 
4 4.343,97
78.314.28 

467

45,41
161,66
179,95
899,67

1,85

6157 L e ó n . ................... Huérfanas de Zacos...............
6158
6159

6160 
6161 
6162
6163
6164
6165
6166

Id em .......................
Idem ........................

IdetiL.......................
Idem*.......................
Id en*.......................
L ogroño.................
Idena.................
M adrid ....................
T e ru e l....................

Idem de Moscas.....................................
Hospital de San Millan de los Caba

lleros..................................................
. Idem de La Bañeza...............................
. Idem de Villafranca del Vierzo
. Idem de Valderas..................................

Idem de G rañon ...................................
Idem de Santo Domingo......................
Idem de San José de Getafe...............
Pió legado de Cutanda en M ora ... .

MES DE OCTUBRE.

i
11,90

123,55
27,97

8,17
164,’tO
149,80
107,59

3.722,80
27,67

1 ■» / ,oo
396,66

4.118.33
932.33
272.33 

5.476,66 
4.993,30
3.586.33 

121.092,56
922.33

3.64
3.65

36,55
7.12

50,74
39,76
35,86

1.060,15
4,77

6167
6168

M adrid...................
Soria...............

, Hospital de San José de Getafe.........
. Idem de San Agustín del Burgo___

MES DE NOVIEMBRE.

2.831,83
443,65

94.394,27
14.788,32

621,91
78,71

6169
6170
6171
6172

León.....................
Idem .......................
Idem ...................
Idem .......................

. Hospital de Pobladura del Valle___

. Idem de Villafranca..............................

. Idem de V alderas.................................

. Idem de A rvas.......................................

MES DE ABRIL DE 1861.

99,50
8,22

413,16
108

3.316,66
273,99

3.772
3.600

14,44
4,12

11,78
13,50

6173
6174

6175

Valladolid.........
Idem ..................... .

Idem .....................

. Hospicio provincial de V alladolid ... 

. Hospital de la Resurrección de Va
lladolid ................................................

. Idem de Santa María de Esgueva de 
Valladolid............................................

MES DE MAYO.

3.022

1.300

3.500

100.733,40

43.333,34

116.666,74

595,57

322,73

683,14

6176
6177
6178

6179

Valladolid.............
Idem ........ ..
Idem ..................... .

I d e m .. ..................

. Hospital de Pedrosa del R e y .............

. Casa de Misericordia de Valladolid..

. Hospital de Santa María de Esgueva
de Valladolid...........................

. Idem de la Resurrección de Valla
dolid......................................................

MES DE JUNIO.

97,70
33

900

120

3.256,68
1.100

30.000,04

4.000

9,90
5,24

131,49

19,39

6180
6181
6182
6183
6184

M adrid....................
V alladolid .............
Idem ...................... .
Idem ...................... .
Idem ...................... .

. Hospita 1 de Santorcáz..........................

. Hospicio provincial de V allado lid ...

. Hospital general de Valladolid..........

. Idem de San Nicolás de O lmedo___

. Idem de Esgueva de Valladolid.........

MES DE JULIO.

4,18 
927 
4 90 
758,85 

1.909

139,33
30.900.02 
6.333,34

25.295.02 
63.633,40

3
19,78
5,66

39,49
128,78

6185
6186 
6487 
6188
6189

6190

6191
6192
6193
6194

6195

6196

V alladolid. . . .  . .
Id e m -...................
B úrgos...........
Idem ...........
I d e m . . . . . . . ____

Id em .....................

Idean.............
Id em .......................
Id em .......................
Id<em.......................

Id e m .............

V alladolid .............

. Hospital del A rrabal del Portillo .. . .

. Hospicio principal de Valladolid. . . .

. Obra pia de Arcon en  Belorado.........

. Idem de E terno de Pradoluengo. . . .  

. Idem  fundada en el pueblo de Cas- 
til de Peones por D. Francisco
M urga...................................... ............

. Idem fundada en Lerma por D. Juan
Villaspasa............................... ............

. Hospital de la Concepción de Búrgos.
, Idem de Poza.........................................
, Idem de San Juan de B úrgos... . . . .
, Obra pia de los Sr es. Viíloslada en

C obarrub ias.......................... ............
. Idem que fundó en Lerma D. Ber

nabé Santos........................................
. Hospital de Santa María de Esgueva 

de Valladolid......................................

MES DE SETIEMBRE.

261,60
640

27,53
17,84

37,58

27,60
197,37
415,26
444,05

20,03

148,02

35

8.720
21.333,34

917.66
594.66

1.252,66

920
6.579
3.842

14.801,66

667.66 

4.934 

1.166,68

118,25
303,71

13,72
8,89

18,12

13.83
90.84 
52,4 0

200,73

9,76

68,02

17,26

6197
6198

6199

6200 
6201

6202

6203

B ú rg o s...................
Id e m ..................... .

Id e m .......................

Id em .......................
Id e m .......................

Id e m .. ....................

V alladolid.............

► Hospital de Santa María del Campo.. 
Memorias de obras pias que funda

ron en Cobarrubias los Sres. Ler-
m a s ......................................................

. Hospital de San Sebastian de Pan-
corbo....................................................

, Casa Santa de Jerusalen en C ortes. .  
Memorias ú  obras pías que en la 

parroquial de Santo Tomás de Co- 
fcarrubias fundaron los Sres. Vi-
llo slada ................................................

Obra p ia  titulada de los Murgas, 
fundada en la iglesia parroquial
deC astil de Peones..........................

Hospital de San Andrés de Zaratan.

37,58

6,21

• H 54,71 
200,72

'43,80

57,40
261,12

1.252.66

207

5.057
6.690.66

460

1.913,33
8.704

11,53

1,68

41,14
52.24

3,74

18.24 
79,40

6204
6205

6206

B úrgos....................
Id em .......................

V alladolid.............

MES DE OCTUBRE.

Hospital de Villafranca Montes de
Oca...............................................  . . .

Idem de Barrantes de Búrgos...........
Idem de Pedrosa del R ey....................

1.191,62
1.366,75

298,62

39.720,66
45.558,33
9.954

232,32
268,88

55,63

6207
6208
6209

6210 
6211

B ú rg o s ..............
Idem .......................
Idem ........................

Idem .. .  i . . . . . . . .
V alladolid.............

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Medina de P o m a r .. . . . .
Obra pia de Murga en  Quintanavides. 
Idem de huérfanas de Aranzo de

Salce ........................ ............................
Hospital del Rosario de B riv iesca.. .  
Idem  de San Andrés de Z ara tan . . , .

27,66
40,65

57,21
360,61

46,81

922
355

1.907
12.020,33

560,34

4,54
1,66

- 9,40 
41,49 

1,84

6212
6213
6214
6215

B úrgos....................
Idem .......................
Id e m ......................
Id e m .. ...........

MES DE DICIEMBRE.

Obra pia de Alarcón en Belorado.. .
Idem de Hoz en Valdivielso...............
Hospital de Castillo M atajudíos.. . . .  
Obra pia de D. Bernabé Santos en 

L e rm a .............................................. ..

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE AGOSTO DE 1859.

4 3,85 
9,73 

126,98

27,60

461,66
324,33

4.232,66

920

4,10
69
34

1,43

6216
6217

Guadalajara........
Pontevedra..........

Instrucción pública de Molina,. . . . .  
Escuela de San Agustín de Q uireza.

180,13
24,61

6.004,34
820,33

61,94
8,87

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE SETIEMBRE.

6218 Pontevedra........... Obra pia ó escuela de San Agustín 
de Q u ireza ........................................

MES DE OCTUBRE.

124,87 4.162,31 36,27

6219 Pontevedra........... Escuela de la obra pia de San Agus
tín de Q uireza...................................

MES D» NOVIEMBRE.

88,07 2.935,66 21,24

6220

6221

León............  . . . .

Pontevedra...........

Fundación de la escuela de Campo
de Villavidel.......................................

Escuela de San Agustín de Quireza.

MES DE DICIEMBRE.

762
327,25

25.399,99
10.908,33

79,32
38,95

6222 Pontevedra........... Escuela de la obra pia de San Agus
tín  de Q uireza................ ..................

MES DE MARZO DE 1860.

10,79 359,67 53
m

6223 Sevilla.................... Escuelas pias de la Purísim a Con
cepción, vulgo San Luis de Se
villa .....................................................

MES DE JUNIO.

164,96 5.498,66 55,13

6224 Sevilla.................... Escuelas pias de la Purísim a Con
cepción, vulgo San Luis de Se
villa .................................... ...............

MES DE SETIEMBRE.

1.013,29 33.776,33 55,92

6225 L ugo ............. t . . . Escuela de San Miguel de Reinante.

MES DE OCTUBRE.

25,01 833,66 7,30

6226 León. . . . . -----. . . Escuela de V illam andos...................... 469,48 5.649,33 29,25

Madrid 13 de Julio de 1863.«M artínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
C a ja  d e  A horros d e  Madrid.

E st a d o  de las operaciones verificadas el dom ingo 19 de Julio 
de 1863.

INGRESO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn .
Nújiero

imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 4 / ___
2.a. . . .  
3.a. . . .
4.4

22.896
19.574
30.612
31.280

297
324
508
515

86
»
»
»

383
324
508
515

Plazuela de San 
Millan, núm . 11.
Sección 5.a___ 19.601 341 2 343

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 16.584 328 9 337

T o t a l e s . . 140.550 2.313 97 2.440

REINTEG RO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4 .a___ 246.858,87 1 06 21 127

El Director de sem ana , León García Villarreal,

G obierno d e  la  p r o v i n c i a  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Potes, dotada con 2.600 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 

aquella Corporación en el término de un  m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en ei Boletín oficial, como lo previene el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 17 de Julio de 1863.=aEstéban Abeal. 3691

Gobierno d é la  provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

A lm unafes, dotada con el sueldo de 3.000 rs. satisfe
chos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza acreditarán tener 25 años 
cum plidos, según lo dispuosto en las Reales órdenes de 
24 de Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 y la capaci
dad suficiente para su desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde den tro  de 
30 dias , contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  , y  la provisión se efectuará exclusivamente 
por el Ayuntamiento con sujeción á lo mandado en el 
art. 79 de la ley m unicipal y  Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Valencia 18 de Julio de 1863.=!. de Aldecoa. 3690

A lcaldía con stitu cion a l de Santa Cruz 
de Múdela.

Se halla vacante una de las plazas de M édicocirujano 
de la villa de Santa Cruz de Múdela , en la provincia de 
Ciudad-Real, dotada con 3.500 rs. por asistencia de po 
bres y  casos de oficio, pagados por el A yuntam iento por 
trim estres.

Los Profesores que quieran o^tar á dicha plaza pue
den dirig ir sus solicitudes en el térm ino de 30 dias.

Además de la dotación puede contar el Profesor con 
las igualas de los vecinos, que se calculan en unos 8.000 
reales.

Santa Cruz de Múdela 16 de Julio de 4 86 3.« C irilo  
L a g u n a . ______________ _ 3646—2

A udiencia de Madrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E x trac to  de las inscripciones defectuosas q ue  se ha
llan  en  el R egistro  de  este p a rtid o  (1).

Fincas cuyos linderos no constaD.

Pueblo de Vargas.
Urbana, no consta su situación, de D. Lorenzo Rodrí

guez, venta, 1841.
Rústica en las Heras de los Alvillares (sitio), de D. Her

nando Villasebil, donación ,1815.
U rbana en Huebras (callejón), de D. Nicolás de Villa- 

luenga , venta , 1817.
Rústica en las Heras (sitio), de D. Manuel Muñoz, ven

ta ,  1836.
Idem en Higueras (sitio), de D. Pedro Hernández, re n 

ta , 1841. .
Idem en la huerta  de la Campanilla (sitio), de D. A n

drés Cartagena, venta, 1841.
Idem en Huerta (sitio), de D. Antonio Perez de José, 

venta, 1843.
Idem no consta su situación, de D. José Redondo, 

venta, 1844.
Idem en las Heras de Valdeigueras (sitio), deD. Andrés 

de O rran tia , venta, 1847.
Idem en Higueras (sitio), de D. Felipe del Cerro , ad

judicación, 1848.
Idem en Higueras (sitio), de Doña Benita del Cerro, 

adjudicación, 1848.
Idem en Higueras (sitio), de Doña Juana del Cerro, 

adjudicación, 1848.
Urbana, no consta su situación, de D. Manuel Perez, 

venta, 1848.
Rústica en Hoces (sitio), de D. Vicente M orales, adju

dicación, 1851.
Idem en Hoces (sitio), de D. Santiago Reyes, venta, 

1851.
Idem en Huertecillos (sitio), de D. Gabriel Pantaleon 

Diaz, v e n ta , 185!.
Idem en Herrador (sitio), de Doña Marcelina Morales, 

adjudicación, 1851.
Idem en Huertecillo (nom bre), de Doña Dominga Pe

rez, adjudicación, 1851.

(l) Véanse las G a c e t a s  de 17,18 y 19 del actual.

*...........................   ... 1 , — 3

Rústica en Hera (nombre), de D. Roque H ernández, ad
judicación, 1853.

Idem eri Hera (nombre), de D. Gregorio Perez , adju
dicación , 1856.

Idem en Hoyuela (sitio), de D. Casimiro del Cerro 
venta, 1856.

Idem en H errador (sitio), de D. Nicomedes Puebla, 
venta, 1856.

Idem en Hoyuela (sitio), de D. Román Morales, venta,
1856.

Idem en Heras de San Juan (sitio), de D. Lino Perez, 
v e n ta ,1856.

Idem en Hoyas (nom bre), de D. Antonio Ortega , ven
ta ,  1856.

Idem, no consta su situación, de D. Roque Hernández, 
h e ren c ia , 1857.

Idem, no consta su situación, de Doña Prudencia Her
nández, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, deD . Isidro Carrasco, 
herencia, 1857.

Idem en Hurones (sitio ), de Doña Luciana Carrasco, 
herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, deD . Guillermo Carras
co , herencia, 1857.

Idem no consta su situación , de D. Antonio Carrasco, 
herencia , 1857.

Idem no consta su situación, de D. Juan Carrasco, 
herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de Doña Ildefonsa C ar
rasco , herencia , 1857.

Idem en Hurones (sitio), de Doña Juana Carrasco, he
rencia , 1857.

Idem, no consta su situación , de D. Norberto C arras
co, venta, 1857.

Idem en Hurraco (n o m b re ), de la viuda de D. Juan 
García Ortega , ad judicación, 1857.

Idem en H errador (nom bre), de Doña Bruna Diaz, 
adjudicación, 1858.

Idem en H errador (nom bre), de D. Domingo Alonso, 
adjudicación, 1859.

Idem en Huerta (sitio ), d eD . Raimundo del Cerro, 
venta, 1859.

Idem en Hoces (pago), de D. Manuel Pantoja de Cele
donio, venta, 1861.

Idem en Hurones (sitio), de Doña Vicenta Morales 
y Hernández, adjudicación, 1862.

Idem en Jurados (nom bre), de D. Vicente del Cerro, 
adjudicación, 1848.

Idem, no consta su situación, de D. Vicente Morales, 
adjudicación, 1856.

Urbana en Jarayas (calle), de Doña Ramona Vargue
ño, v en ta , 1850.

Idem en Jarayas (calle), de D. Tomás Vargueño, v en 
ta , 1857.

Rústica en Jucada (sitio), de D. Roque Hernández, 
h e ren c ia , 1857.

Idem en Jurados (sitio), de Doña Luciana Carrasco, 
herencia , 1857.

Idem en Jurados (sitio), de D. Jacinto Paniaga, adju
dicación, 1859.

Idem en  Juncal (n o m b re ), del convento de Santa 
Isabel de los R eyes, venta, 1769.

Urbana en Juan Gutiérrez (calle), de D. Manuel Pleite, 
censo, 1774.

Rústica no consta su situación, de D. Francisco Alonso 
de Juan , censo , 1774.

Urbana, no consta su situación, de D. Alonso Rodrí
guez Jaraíz , tributo, 1776.

Rústica, no consta su situación, de D. Gabriel Diaz de 
José, tributo, 1804.

Idem en Larga (nombre), de D. José P an to ja , censo,
1769.

Idem en Larga (nombre), de D. Lúeas de Villasebil, 
censo, 1769.

Idem en Lázaro Buey (camino), de D. Juan Alonso, 
censo, 1770.

Idem en Las mil Cepas (nombre), del m ism o, censo,
1770.

Idem en Larguillo (nombre), de D. Gabriel Diaz, censo, 
1770.

Idem en Larguillo (nom bre), de Doña María Ana G ar
cía Ortega, censo, 4770.

Idem en Labajo (sitiol de D. Pedro García de Ortega, 
tributo , 4774.

Idem , no consta su situación, de Doña María Lúeas, 
tríbulo, 4774.

Urbana, no consta su situación, de D. Alonso Rubio, 
censo, 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Labrador Gu
tiérrez, tributo, 4776.

Idem, no consta su  situación, de Doña Ana López, tr i
buto, 1776.

Idem, no consta su situación, de D. Juan López, t r i
buto, 1776.

Rústica, no consta su situación, de Fr. Inocencio Ló
pez de A yala, tributo, 1779.

Idem en Lázaro Buey (camino), de D. Manuel Sánchez 
Agudo, tributo, 1782.

Idem en Lugar F ron tero , de D. Diego García, censo, 
1782.

Idem en Larguillo (nombre), de Doña María Ana G ar
cía Ortega, tributo, 1784.

Idem en Larguillo (nombre), de D. Gabriel Diaz de 
José, tributo, 1784.

Idem en Loranque (nom bre), de D. Jerónim o Manri
que, hipoteca, 1789.

Idem en Lomo (nombre), de D. B ernardo Alonso de 
Rozas, tributo, 1790.

Idem en Loranque (nombre), de D. Diego García de 
Ortega, tributo, 1799.

Idem en Larguillo (nom bre), de Doña María Juana 
Alonso, tributo, 1804.

Idem en Larguillo (nombre), de D. Gabriel Diaz de Jo
sé, tributo, 1804.

Idem en Loranque (camino), de D. Casimiro Lázaro 
Carrasco, fundación, 1795.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Sabas Perez, hipoteca,
1857.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Román Morales, hipo
teca, 1859.

Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Tomasa Santos, h i
poteca, 1860.

Idem en Lamparilla (sitio), de D. Victoriano Lázaro 
Carrasco, hipoteca, 1837.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Manuel Raimundo 
Sánchez, hipoteca, 1839.

Idem en Loranque (nombre), de Doña Luisa Alfonso de 
Souto, hipoteca, 1840.

Idem en Loranque (sitio), deD. Santiago Pantoja, hipo
teca, 1845.

Idem en Loranque (sitio), del mismo, hipoteca, 1845.
Idem en Larga (nombre) , de Doña María Sánchez 

Agudo, venta, 1769.
Idem en Larguilios (nombre), de D. Francisco del Ala

mo, venta, 1770.
Idem en Lugar (frontera), de D. Diego García Ortega, 

venta, 1793.

Rústica en Longuera (calle), de Doña Teresa Diaz, ven 
ta , 1806.

Idem en Lucillos (nombre), de D. H ernando Villasebil 
donación , 1815. *

Urbana en Lino (c a lle ) , de D. José H ernández, per . 
m u ta , 1820.

Rústica en Longuera ( n o m b re ) ,  de D. Ignacio Perez 
ven ta , 1847. ’

Idem en Lagunilla ( pago), de D. Manuel Cedillo, veiK 
ta , 1847.

Id em , no consta su situación, de D. Damian del Cerro 
ven ta , 4 847. *

Id em , no consta su situación , de D. Juan Lázaro Car
rasco, venta, 1 848.

Idem en Lagunilla (sitiol, de D. Eulogio Carrasco, ven
ta ,  1848.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Basilio Lázaro Carras
co, perm uta , 1848.

Idem en Larguilla ( nom bre), de Doña Petra Morales, 
adjudicación, 1851. 9

Idem en Lagunilla (s itio ), de la m ism a, adjudicación 
, 1851.

Idem en Loranque (cam ino), de D. Francisco Perez, 
v e n ta , 1851.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Eulogio Perez, venta 
1851.

Idem en Lagunilla [ s itio ) , de Doña Estéfana Lázaro 
Carrasco, ven ta , 1853.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Andrés Cartagena, ven
ta , 1841.

Idem en Lagunilla ( s i t io ) , de D. Angel D iaz, venta
1845.

Idem en Legua ( s itio ), de D. Ignacio P erez , venta
1846.

Idem en Lagunilla (p a g o ), de D. Eulogio Carrasco y 
Villaluenga , venta , 1846.

Id em , no consta su situación , de D. Ignacio Perez, 
v e n ta , 1846.

. Idem en Lagunilla (nombre), de Doña Carlota Villare- 
jo, adjudicación, 1851.

Idem en Lagunilla (nombre), de Doña Ciriaca Villare- 
jo, adjudicación ,1851.

Idem en Llana , ( n o m b re ) ,  de Doña Marcelina Mora
les , adjudicación, 1851.

Idem en Larguilla (nombre), de D. Marcos Hernández, 
v e n ta , 1851.

Idem en Lagunilla (sitio), de D. Manuel C edillo , ven
ta , 1853.

Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Raimunda del Cer
ro, adjudicación, 1853.

Idem en Loranque (camino), de Doña María del Cer
ro, adjudicación, 1853.

Idem en Llana la Pia (s itio ), de Doña Paula Alonso, 
herencia , 1851.

Idem , no consta su situación, de Doña Victoria Perez, 
dote, 1851.

Idem en Lagunilla (sitio), de la m ism a, dote , 1851. 
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Víctoriana Sánchez, 

adjudicación, 1851. \
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Tomasa Santos, ad

jud icación , 1851.
Idem en Lagunilla (sitio), de D. Gaspar Diaz Villarejo, 

adjudicación, 1851.
Idem en Lagunilla (s i t io ) , de D. Juan Diaz Villarejo, 

adjudicación ,1851.
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Juana D iaz, adju

dicación ,1851.
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña Romana D iaz, ad

judicación, 1851.
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña María Diaz Villare

jo, adjudicación , 1851. _ :
Idem en Loranque (camino), de Doña María del Cerro, 

adjudicación, 1854.
Idem en Larguillo (nombre), de Doña Saturnina del 

Cerro, adjudicación, 1854.
Idem en Longuera (nom bre), de Doña María Perez, 

adjudicación, 1854.
Idem en Lego ( n o m b re ), de D. Juan Perez, adjudica

ción , 1854.
Idem en Llanos ( camino), de D. Manuel D iaz, venta, 

1854.
Idem en Lagunilla ( sitio), de D. Félix Ruiz, adjudica

ción , 1855.
Idem en Lagunilla (sitio), de Doña María del Milagro, 

adjudicación, 1856.
Idem en Lagunilla (sitio), de D. Manuel Búrgos , adju

dicación, 1856.
Idem en Legua (sitio), de D. Gregorio P e re z , adjudi

cación, 1856.
Idem en Llanos ( cam ino) ,  de D. Lino Perez , venta, 

1856.
Idem en Lagunilla ( s itio ), de D. Nicolás D iaz, venta, 

1856.
Idem en Lagunilla (sitio), de D. Román M orales, ven

ta , 1856.
Idem en Lagunilla (s itio ) ,  de Doña Bruna Diaz, adju

dicación, 1858.
Idem en Lagunilla ( s itio ), de Doña Dorotea Redondo, 

ad judicación, 1858.
Idem en Lagunilla (sitio), de D. Tomás B ringas, ad ju 

dicación, 1859.
Idem en Laderon ( no m b re), de D. Pedro Carrasco, 

v en ta , 1861.
Idem en Llanos ( camino), de D. Márcos Hernández, 

v e n ta , 1856.
Idem en Llanos ( camino), de D. Manuel Diaz , h eren 

c ia , 1856.
Idem en Llanos (cam in o ), deD . Benigno Mendinueta. 

v en ta , 1857.
Idem en Lagunilla (s itio ) , de D. Juan Carrasco , he

renc ia , 1857.
Idem en Lagunilla (sitio), de D. Román M orales, ven

ta ,  1857.
Idem en Lagunilla ( s itio ), de D. Calixto Hernández, 

herencia , 1857.
Idem en Lagunilla (sitio), de.D. Lino Perez, adjudica - 

, c io n , 1857.
Idem en Laderon (n o m b re ), de D. Rafaél Cartagena, 

adjudicación, 1858.
Idem en Llana (n o m b re), de Doña Vicenta D iaz, ad

jud icac ión , 1858.
Idem en Laderon (nom bre) , de D. Pedro Carrasco, 

ven ta , 1861.
Idem en Lagunilla ( s i t io ) , de Doña Josefa P e rez , ad 

judicación, 1862.
Idem en Llanos ( s i t io ) , de D. Juan H ernández , adju

dicación, 1862.
Idem en Llanos (s itio ), de Doña Modesta Hernández, 

adjud icación , 1862.
Urbana en Luna (c a lle ) , de D. Valentín Martin Ani- 

guis, ven ta , 1862.
Rústica en Lagunilla (s itio ) , de D. Cárlos Diaz Villa- 

re jo , cesión ,1862.
Idem en Montesiones ( s i t io ) , de D. Justo Verdugo, 

v en ta , 1833.
Idem en Manguillas (s itio ), de D. Gabriel Pantaleon 

D iaz, v e n ta , 1835.
Idem, no consta su situación, de D. Casto Morales, per

m uta, 1836.
Urbana, no consta su situación, de D. Remigio López, 

p erm u ta , 1837.
Rústica en Manguillas (sitio), de D. Antonio Perez de 

José, venta, 1843.
Idem en Marquesa (nombre), de D. José Redondo, ven

ta, 1844.
Idem en Matamulos (nombre), deD. Andrés de Carta

gena, venta, 1844.
U rbana en Mairramos (callejón), de D. Salustiano Her

nández Alegre, venta, 1845.
Rústica en Mazarabeas (camino), de D. Manuel Cedillo, 

adjudicación, 1845.
U rbana en Mora (calle), de D. Gil Alonso, venta, 1847. 
Rústica en Manguillas (sitio), de Doña Angela del C er

ro, adjudicación, 1848.
Urbana en Mairramos (callejón), de D. Villamiel Ro

m án Pantoja, venta, 1848.
Idem, no consta su situación, de D. Eugenio García 

Blanco, adjudicación, 1848.
Idem, no consta su situación, de D. Manuel y Rosa 

García Blanco, adjudicación, 1848.
Idem en Marijusta (callejón), de D. Estéban Redondo, 

venta, 1848.
Rústica en Manguillas (sitio), de Doña María A ntonia 

Diaz, venta, 1848.
Idem en Mazarabeas (camino), de herederos de An

gel Diaz, venta, 1851.
Idem, no consta su situación , de Doña Petra Morales, 

adjudicación, 1851.
Idem, no consta su situación, de Doña Juliana M ora

le s , adjudicación, 1851.
Id em , no consta su situación, de Doña Andrea Mora

les, adjudicación, 1851.
R ústica , no consta su situación , de D. Vicente Mora

les , adjudicación, 1851.
Id em , no consta su situación , de D. Pedro Antonio 

M orales, adjudicación, 1851.
Id em , no consta su situación , de Doña Juliana Mora

les , adjudicación, 1851.
Idem en Mejorada ( n o m b re ), de D. Angel María Car

bajal , adjudicación, 1854.
Idem en Monte de Valparaíso (s itio ), de Doña María 

del C erro , adjudicación, 1854.
Idem en Matamulas (n o m b re ), de Doña Angela del 

C erro , adjudicación, 1854. 4
Idem en Matamulas ( nom bre), de Doña Saturnina del 

C erro , adjudicación, 185L



R ú s t ic a  e n  Manguilla (sitio), de Doña María Perez, ad-

lU(*lTeuaen Mazarabeas (camino)) de D* Leoncio Perez,

Venídem en Mazarabeas (cam ino), de D. Doroteo Pérez,

VeDIdem^en Mazarabca (camino), de D, Félix Ruiz , adju-

^°Urbana en Mairramos (callejón), de D. Justo Santos, i

V6IRústica en Mazarabeas (camino), de Doña María Re 
Inndo adjudicación, 1855. f

Idem en Mazarabeas (camino), de Doña Dominga Pé
rez adjudicación, 1855.

ídem en Mazarabeas (camino), de D. Manuel Cedillo, 
vente 1853.

ídem en Manguillas (sitio), de Doña Raimunda del 
Cerro adjudicación, 1853.

Idem en Mejorada (nombre), del Sr. Duque de Abran
o s adjudicación, 1854.
* ’ídein en Montesines (sitio), de D. Manuel Búrgos, ad-
udicacion, 1856.

Idem en Mazarabeas (camino), de D. Pedro Carrasco,
venta, 1856.

Urbana en Marina (calle), de Doña Juliana Rodríguez, 
idiudicacion, 1856.

Idem en Marina (calla), de D. Benigno Rodríguez, ad
judicación, 1856.
J Idem en Marina (calle), de Doña Luciana Rodríguez, 
tdjudicacion, 1856.

Rústica en Majazul Alto (nombre), de D. Juan Anto
jo  Caballero, venta, 1856.

Idem en Marquesa (sitio), de D. Manuel Diaz, heren
cia, 1856.

Idem en Mana Alvarez (sitio), de D. Patricio Aguila, 
venta, 1851.

Idem en Montesinos (sitio), de D. Isidoro Perez, ven
ta, 1857.

Idem en Montesinos (sitio), de Doña Isidora Perez, 
enta, 1857.

Idem en Matamula (sitio ), de D. Julián Ortega , adju- 
licacion, 1857.

Idem, no consta su situación, de Doña Cipriana Diaz, 
tdjudicacion, 1858.

Idem en Mulita (nombre), de la misma , adjudicación,
1858.

Urbana, no consta su situación, de Doña Vicenta Diaz, 
tdjudicacion, 1858.

Rústica, no consta su situación , de Doña Petra Diaz, 
idjudicacion, 1858.

Idem, no consta su situación, de Doña Bruna Diaz, 
idjudicacion, 1858.

Idem en Mangadillas (sitio), de Doña Juliana Redon- 
¡o, adjudicación, 1858.

Idem en Mazarabeas (camino), de D. Manuel Pantoja, 
enta, 1855.

Idem en Manguillas (sitio), de Dona Nemesia Diaz, ad - 
udicacion, 1855.

Idem en Marquesa (nombre), de D. Lorenzo García 
Jlanco, adjudicación, 1855.

Idem en Marquesa (nombre), de Doña María Eusebia 
iarcía Blanco, adjudicación, 1«55.

Idem en Marquesa (nombre), de D. Manuel Lázaro 
"arrasco, adjudicación, 1855.

Idem en Mazmorra (sitio), de D. Angel García Carras- 
o, venta, 1861.

Idem en Mazarabeas (camino), de Doña Josefa Perez, 
djudicacion, 1862.

Idem en Muerto (arroyo), de D. Ignacio García Orte
ga , adjudicación, 1862.

Urbana, no consta su situación, de D. Alonso Diaz, 
enso, 1768.

Rústica, en Marquesa (sitio), de D. Francisco San- 
hez Agudo, censo, 1768.

Urbana, no consta su situación , de Doña Juana Ro- 
Iriguez, censo, 1768.

Rústica en Molinero (camino), de D. Juan de Alcon- 
hel, censo ,1769.

Idem, no consta su situación, de Doña Ana Manri- 
rne, censo, 1769.

Idem en Mazmorra (pago), de D. José Diaz Panadero, 
enso, 1771.

Idem en Matosordos (nombre), de D. Estéban de Ro- 
)les, censo, 1773.

Idem, no consta su situación , de Doña Catalina Alon- 
o, censo, 1774.

Urbana en Malaquebra (barrio), de D. Alonso de To- 
edo, censo, 1774.

Urbana, no consta su situación , de D. Pablo Mateos, 
enso, 1774.

Idem, no consta su situación, de D. Sebastian More- 
10, censo, 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña Catalina Mar
ín , tributo, 1774.

Rústica en Manga del Prado (sitio), de Doña Juana 
Ruiz de Vargas, tributo, 1774.

Idem , no consta su situación , de Doña Francisca de 
Resa , tributo ,1774.

Idem en Matamuelas (sitio), de D. Alfonso Cándido 
Jarcia, tributo, 1774.

Idem en Marquesa , de D. Juan Matute , censo, 1774. 
Idem en Mojada Vieja (nombre), de D. Juan Lázaro 

ta rrasco , tributo, 1774.
Idem en Molinero (camino), del Cabildo Catedral, tri- 

>uto, 1774.
Idem en Molinero (camino), de D. Mateo de Cabañas, 

ributo,177i.
Idem en Molinero (cam ino), de D. Francisco Diaz del 

Aguila, tributo, 1774.
Idem, no consta su situación, de D. Bartolomé Mon- 

ialba, tributo, 1774.
Idem en Molino (camino), de D. Francisco Alonso, tri

buto, 1774.
Urbana en Mora ( callejón ), de D. Francisco Maroto, 

iribú to, 1775.
Idem , no consta su situación , de D. Baltasar de Ma- 

>an, tributo, 4775.
Idem , no consta su situación, de D. Diego Alonso, 

tributo, 4776.
Rústica, no consta su situación, de D. Alonso Moreno, 

iributo, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco García, 

iributo, 4776.
Urbana , no consta su situación , de D. Alonso de Me

na, tributo, 1776.
Rústica, no consta su situación, de D. Melchor de Me

na, tributo, 1776.
Urbana, no consta su situación , de D. Roque de Toro, 

ributo, 4776.
Idem, no consta su situación, de D. Miguel Perez, tr i

buto, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Pedro Moreno, tri

buto, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Roque Moreno, 

tributo, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Juan Maroto, tr i

buto, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Alonso Moreno, 

cesión, 1776.
.Idem, no consta su situación, de Doña Catalina Muñoz, 

iributo, 1776.
.Idem, no consta su situación, de D. Bartolomé Mateos, 

tributo, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Antón García 

vargueño, tributo, 1776.
Idem en Mora (barrio), de D. Estéban Pascual, tribu

to, 1776. v
bústica en Majuelos Nuevos (nom bre), de Doña Lo

renza Pascual, tribu to , 4782.
Idem en Marquesa (nom bre), de D. Pedro Moreno 

censo, 1782.
Urbana en Mota (nombre), de D. Simón Fernandez 

tributo, 1784.
Idem en Mora ( calle), de D. Dámaso Vargueño, tribu

to, 1784.
Rústica en Manguilla (sitio), de D. Tomás Morales, h i

poteca, 1784.
Idem en Mil Cepas (nom bre), de D. Juan Alonso, tri 

boto, 1784.
Toledo 1.° de Marzo de 1863.=El Registrador de 1; 

Propiedad, José Hernández de Ariza.

PREVENCIONES.
i * Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
oscnpciones anteriormente extractadas acudirán á recti- 
ocarias, según se establece en el Real decreto de 30 de 
onio ultimo.

npq ' i^a rectificacion y traslación de dichas inscripcio- 
int a nuevos libros la podrán solicitar, además cíe los 

leresados, por los que tengan la representación legíti- 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 

t ínarid° por la mujer, el tutor ó curador y el manda
rlo, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

* * Para adicionar el traslado de las inscripciones de- 
tuosas se presentarán en el Registro los documentos 

v AnUe rf uliea *as circunstancias que deban aumentarse, 
- e n  su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

, a rectificación prevenida es necesaria para ase- 
asiímf j  derechos á que se refieren los mencionados 
añn a a íectuosos» en razon á pasado que sea un 
min q^ e emPiece ¿ regir la ley hipotecaria, el do- 
onni?* -, los inmilcbles se considerará trasm itido, y 
les o ?S \ codificados ó extinguidos los derechos rea-
in JI°n . acion á tercero , siempre que así conste en las 

^eripcionés antiguas ó modernas.
or la rectificación de los asientos defectuosos que

se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se devengara en este Registro la mitad 
de los honorarios de Arancel, excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6. Los interesados que carecieren de títulos escritos

Eodrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley 
ipotecaria.

Comisión principal 
de Propiedades y Derechos del E stado 

de la provincia de Palencia.
Pliego de condiciones para la subasta de la publicación de 1 

Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia, que ha de tener lugar en esta capital el 
(lia 18 de Agosto próximo, á las doce de su mañana.
1 .a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de un añ o , que dará principio desde la aprobación de 
esta subasta y concluirá en otro igual dia de 1864 si
guiente , insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radican en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones q ue«e  dicten respecto al ramo de Propieda
des y Derechos del Estado por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los orignales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendp usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas hasta el dia del 
remate.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo ae ojo pequeño é igual en todo 
á la que actualmente se emplea en la publicación de 
dicho periódico, de que habrá un ejemplar en el acto de 
la subasta como modelo para la forma, clase de letra y 
dimensiones de sus huecos, y hasta entónces en la Comi
sión de Ventas como queda dicho.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega délos originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre- 
testo alguno y publicando los pliegos que sean precisos 
para dar cabida á todos estos.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será de 500, de los cuales entre
gará: 2 al Sr. Gobernador de la provincia; 8 á la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del Esta
do; 30 á la Comisión principal de Ventas, dirigiendo 247 
á los Ayuntamientos de esta provincia y 213 á sus pe
dáneos.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado , á juicio de la Dirección 
general del ramo, con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública consignados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para 
entablar sus reclamaciones ó demandas por la via con- 
tencioso-administrativa; en la inteligencia que la res
ponsabilidad que contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 8.000 rs. en metálico ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó accio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 1.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tando con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

4 0. No se admitirá postura que exceda de 50 cents, el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en  ̂ que principie el rem ate; trascurrido, se dará 
lectura á los pliegos cerrados , declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa , que quedará 
pendiente de la aprobación de la Dirección general del 
ramo, sin cuyo requisito se considerará como no admiti
da, si bien la Administración queda Qn someterla inme
diatamente á la aprobación expresada.

4 2. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora , adju
dicándose el remate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia mensualmente, previa aprobación de la cuen
ta que al efecto, y según dispone la circular de 3 de Fe
brero de 1859, deberá presentar el impresor en la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta provincia para su remisión y exámen en la 
Dirección general del ramo.

4 4. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y hora señalado, con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas do Bienes na
cionales y el Fiscal ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precie 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedir» 
que se anuncien también las subastas de las fincas en b 
G a c e t a  d e  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las p ro
vincias , siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquellas, í 
o que previene en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe 
3rero de 1852 , relativo á la celebración de toda clase di 
contratos para servicios públicos.

Palencia 7 de Julio de 1863.=El Comisionado prin 
fipal, Pedro Romero Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de  y de las condiciones
requisitos que se establecen para la publicación del Bo 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compróme 
te á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expn
sados requisitos y condiciones, por el precio d e  cér
timos cada pliego de papel impreso de la marca del selle 

(Fecha y firma.) 3692

Junta de la diócesis de Valencia 
ara la reparación y construcción de edificio 

religiosos.
ubasta de las obras de reparación y ensanche de la igles 

jmrroquial de Alborache.
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus- 

cia el expediente instruido para las obras de reparación 
ensanche de la iglesia parroquial de Alborache, partido 

idicial de Chiva, en esta provincia , presupuestadas en 
i cantidad de 252.012 rs. vil. 80 cénts., incluyéndose la 
restacion del pueblo, la Junta de Diócesis, en sesión del 
ia de a y e r , acordó se anuncie ai público la subasta de 
ichas obras, y que esta se verifique, simultáneamente en 
ste Palacio arzobispal y en la capital de dicho partido 
¡e Chiva, el dia 25 del próximo Agosto, desde las doce 
le la mañana hasta la una de la ta rde , en donde estarán 
le manifiesto el presupuesto de las obras y pliego de con- 
liciones facultativas y económicas á que han de sujetarse 
os rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades pre
venidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é 
nstruccion de 5 del mismo raes.
T 'Palacio arzobispal de Valencia 18 de Julio de 4863.== 
El Vocal Secretario, Vicente Boix.=V.° B.#= E 1  Presiden
te , Mariano, Arzobispo de Valencia. 3700

Subasta de las obras de ensanche de la iglesia del pueblo 
de Masarrochos.

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia el expediente instruido para las obras de ensanche 
de la iglesia del pueblo de Masarrochos, partido judicial 
de Moneada, en esta provincia , presupuestadas en la can
tidad de 115.907 rs. vn. 57 cents., de que han de deducirse 
21.000 rs. por el valor de los materiales que resultarán 
del derrib o  ó importe de los trabajos que prestará el pue

blo, la Junta de Diócesis, en sesión del día de ayer acor
dó se anuncie ai público la subasta de dichas obras, y 
que esta se verifique , simultáneamente en este Palacio 
arzobispal y en la capital de dicho partido de Moneada, 
el dia 25 del próximo Agosto, desde las diez hasta las on
ce de la m añana, en donde estarán de manifiesto el pre
supuesto de las obras y pliego de condiciones facultativas 
y económicas á que han de sujetarse los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades pre
venidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é 
instrucción de 5 del mismo mes.

Palacio arzobispal de Valencia 48 de Julio de 4863.=
El Vocal Secretario, Vicente Boix.= V.° B.#= E 1  Presiden
te, Mariano , Arzobispo de Valencia. 3700

Subasta de las obras de reparación de la iglesia de Santa 
Mónica, extramuros de esta capital, filial de la iglesia 
parroquial del Salvador.

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia el expediente instruido para las obras de reparación 
de la iglesia de Santa Mónica, extramuros de esta capital, 
filial de la iglesia parroquial del Salvador, presupuestadas 
en la cantidad de 39.428 rs. v n , la Junta de Diócesis, en 
sesión del dia de ayer, acordó se anuncie al público la su
basta de dichas obras y que esta se verifique en este Pala
cio arzobispal el dia 25 del próximo Agosto, desde las once 
de la mañana hasta las doce de la misma, en donde estarán 
de manifiesto el presupuesto de las obras y pliego de con
diciones facultativas y económicas á que han de sujetarse 
los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades preve
nidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é ins
trucción de 5 del mismo mes.

Palacio arzobispal de Valencia 18 de Julio de 1863.=
El Vocal Secretario, Vicente Boix.=V.° B.*.=El Presidente, 
Mariano, Arzobispo de Valencia. 3700 *

B anco  de la  G oruña.
Situación del mismo en 30 de Junio de 1863.

Rs. Cénts.
ACTIVO. ------------------

En cah í Por efectivo metálico 2.288.388,97) r «QQ _
La oa>' i [’or b ille tes ...............  3.969.900 j 6-258.288,97

/ Letras á negociar de 
En car- \ propiedad del Banco. 428.904,20
te ra . . / Idem á cobrar id. id. 4 2.391 

) Efectos á cobrar por 
f cuenta co rrien te.. 480.298,77

------------- —  921.593,97
Efectos descontados....................................... 2.286.064,10
Préstamos con garantía................................  2.600.586*66
Propiedades del Banco................................  302.954,89
Billetes del Tesoro..........................................  2.474.283,24
Corresponsales deudores.............................  844.929^33
Gastos de instalación y mobiliario.  148.464,35

/ Depósitos volunta- 
i rios (nominales).. 4.259.600

Diver - I Idem por garantía de
s o s ... \  préstamo (id)......  3.253.000

I Idem por fianzas del
( Banco (id)...........  720.000

— --------------  5.232.600

20.769.765,54
P A S I V O . -----------------

Dos mil acciones á 2.000 rs. cada u n a . ..  4.000.000
Billetes emitidos............................................  8.998.500
Fondo de reserva..........................................  241.000
Acreedores por crédito en cuenta corrien

te de la plaza á interés............................  473.178,32
Idem por cuentas corrientes de la plaza sin

interés..........................................................  1.608.719,32
Corresponsales acreedores..........................  28.997,72

I Depósitos volunta- 
l rios (nominales).. 1.259,600

)iver- 1 Idem por garantía de
s o s . .. \  préstamo (id)......  3.253,000

/ Idem por fianza del
'  Banco (id)............. 720.000

--------------- 5.232.600
Ganancias y pérdidas...................................  186.770,45

20.769.765,51

Coruña 30 de Junio de 1863.= S. E. ú 0 .=E 1 Te- 
íedor de libros , Eladio Fernandez Miranda.=E1 Director, 
f. B. Filgueira.=V.# B.#*=El Comisario Régio accidental, 
Vlannel Alverá.

B a n co  de J e r e z  d e  la  F r o n te r a .
R ALAIS CE FORMADO EN 30 DE JUNIO DE 4 863.—6.a ÉPOCA, 

Comprende desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1863.
ACTIVO.

r . \ Efectivo metálico. 1.205.187,§0
UiJa ........> Billetes....................  6.480.800

------------------  7.683.987.30
/Descuentos  6.393.159,47
[Billetes del Teso- 
\ ro, emisión de 1 .*
/ deNoviembrede 

Cartera..( ...................  1.950.000
¿Letras á negociar. 952.317,57 
f Letras á cobrar de 
\ corresponsales.. 475.013.10

 *-----------  9.770.790,14
Efectos á cobrar por cuentas corrientes.. 798.724,63
Deudores corresponsales por saldos  590.691,87
Casa calle de la Tornería, núm. 46, pro

piedad..........................................................  236.000
M obiliario ..............................    70.000
Gastos de instalación........................   96.000
Efectos depositados........................................ 4.329.000

Rs. v n   23.777.193,96

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á 2.000 rs. vn ..................................   6.000.000
Fondo de reserva, 4 0 por 100 de capital

efectivo....................................................... 600.000
Billetes emitidos. ...................................  9.000.000
Depósitos de efectivo...................................  2.794,29
Fianzas...........................................................  668.000
Depósitos de valores.................................... 3.861.000
Acreedores por cuentas corrientes  2.545.078,1 i
Idem corresponsales por saldos................  9 14.071,32
Idem varios................................................. .. 3.634,69
Sexto dividendo de utilidades................... 180.000
Ganancias y pérdidas..................................  2.618,5c

Rs. v n   23.777.193,9(

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.
DEBE.

Tono á la casa , mobiliario é instalación.. 5.682,1
mtribucion de subsidio  .................  8.623,3 _
dignación al Sr. Comisario Régio  15.000
Agnaciones á los Sres. Director y Consi
liarios..............................................................  20.410
leídos de empleados...................................... 55.220
astos de comercio....................... ..................  17.733,72
lem de importación de num erario.............. 25.557,54
3xto dividendo de utilidades, reparto de 
60 rs. vil. por acción, equivalente á
6 por 100 al añ o ...........................................  180.000

aldo para el siguiente semestre...................  2.618,53

Rs. v n ...................  330.877,35

HABER.
ítilidad por descuentos..................................  245.052,75
dem en letras á negociar y cuentas de 

corresponsales, deducidas comisiones.. . .  71.340,89
dem por cesiones, unas parciales y otras 

totales, que hacen el Director y varios 
Consiliarios de las asignaciones que les 
corresponden.................................................  14.483,74

Rs. v n . .................  330.877,35

Jerez de la Frontera 30 de Junio de 4 863.= El Di
rector , Manuel María Gonzalez.=Ei Administrador, José 
María Picardo.=El Interventor, José Navallas.=Está 
conforme.=El Secretario, Francisco de P. Camerino.= 
V.* B.°=El Comisario Régio, Miguel de Giles.

S i tu a c ió n  d e l  B a n co  d e  V a lla d o lid
el d ia  30 de Junio de 4863. 

a c t iv o .

r  • * (Metálico.................. 6.533.410.17) i-
I Billetes...................  ív m .io o  i 1

Cartera............................................................. 4 4.556.201,81
Mobiliario  ........................................... 87.650,49
Gastos de instalación...................................  433.273,35
Idem generales de comercio y del per

sonal....................................   403.144,69
Garantías de préstamos...............................  130.000
Efectos depositados.......................................  5.881.000

Rs. yn    33.738.780,51

PASIVO.

Capital del Banco.. ........................  . 6.000.000
Cuentas cor-iPormetálico. 2.998.004,50) q ^ qaxao *̂*

rientes (Por efectos.. 738.464,751 o./do.4t)V»,ZD
Billetes emitidos...........................................  15.500.000
Depósitos........................................................  6.038.500
imposiciones.................................................. 1.534.500
Corresponsales............................................... 52.208,86
Fondo de reserva.........................................  575.400
Diversos......................................................... 40
Ganancias y pérdidas..........................   301.692,40

Rs. v n . *........  33.738.780,51

El Administrador, Calixto F. de la Torre.=El Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier v Terán.=V.* B.°=Por el Co
misario Régio, el Contador de Hacienda pública , Calixto 
María Perez.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C ré d i to  M o v ilia r io  E s p a ñ o l.

Situación en 30 de Junio de 1863.
Reales vellón.

Fn ) Efectivo................................... 1 1.047.4 31,56
J ‘ í Cartera y títulos...................  173.990.451,53

En poder de varios.................................  269.106.722,45
Diversos...................................................... 1.137.463,73
Acciones..................................................... 205.200.000

660.481.769.27

Capital........................................................  456.000.000
Cuentas co rrien tes .................................. 204.481.769,27

660.484.769.27

S. E. ú O. =  Madrid 1.° de Julio de 1863.= Con- 
forme.=El Jefe de Contabilidad , F. Lenz.=El Secretario 
general, E. Staber.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. José Ibañez, Comisiona
do que fué para el socorro de militares detenidos en la plaza de 
Cádiz en el año de 1816, cuyo paradero se ignora, á fin de que | 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de > 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y ’ 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de los caudales facilitados por la Tesorería de Cádiz en 
4816; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el pe r
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 S63.=José Fullós. 3494—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe déla  Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco del Castillo, Co
misionado qne fué para la conducción de rematados desde Ma
drid á Málaga en los años de 1824 al 1827, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fio de que en el término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 do publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 

por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las cuentas del caudal inverti
do en la conducción de dichos rematados en los citados años; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 863.=José Fullós. 349o—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y empiaza por segunda vez á D. Rafaél Domínguez, Comi
sario de Guerra que fué de los reinos de Valencia y Murcia , ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secr etaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de los 
caudales que recibió y distribuyó en la quinta división de infan
tería del ejército del Centro desde 25 de Octubre de 1810 á 31 
de Mayo de 1811; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1863.=José Fullós. 3496—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocía
lo 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Fernandez, Pagador que 
fué de las obras de fortificación de la plaza de Valencia, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
caudales para dichas obras en aq ue lla  provincia, comprensiva 
desde 7 de Enero á 31 de Agosto de 1829; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de1863.=José Fullós. 3497—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de 1a Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á D. Vicente Goya, Comisio
nado que fué del Excusado y Noveno de Calatayud por los año¡ 
de 4812 y 1843, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, i 

fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 

5 cuentas de caudales de los expresados años é indicado con- 
pto; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el p e r- 
icio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1863.=José Fullós. 3498—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 
ado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
Dr Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
jma y emplaza por segunda vez á D. José Angeler y Rato, 
esorero que fué de Rentas de Murcia en los años desde 1812 
i 1814, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
n el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 
e publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta 
ecretai ía general por sí ó por medio de encargado á recoger 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 

uenta del caudal que entró en la Tesorería del ejército y reino 
le Valencia desde Julio de 1812 á fin de Diciembre de 1814; en 
a inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
>aya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1863.~José Fullós. 3499—3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta c o r te , refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga , se cita , llama y emplaza por este 
primero y último edicto y pregón y término de 30 dias, á con
tar desde su publicación, á Doña Josefa Rodriguez Verdejo, na
tural que se dice ser de la provincia de Valencia, de unos 34 
años de edad , que ha vivido calle de Toledo, núm. 61 , entre
suelo, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho lér * 
mino se presente en la cárcel de mujeres ó en este Juzgado é 
responder á los cargos que la resultan de la causa que contri 
ella se instruye por estafa de unos muebles á D. Juan Vázquez 
que se los tenia alquilados; apercibida que de no verificarlo si 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio qu< 
haya lugar. 3697

Licenciado D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia d 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el infras 
crito Escribano da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Francisc 
Tejero Ocaña, natural de esta ciudad, hijo de Teodoro y de Ju 
liana, soltei o , sastre, vecino de Madrid, de edad de 28 añoí 
cuyo poi adero se ignotv , para que en el termino de 30 dias s

presente en este Juzgado á defenderse de la culpa que contra él 
resulta en causa que se le sigue por quebrantamiento de conde
na del establecimiento penal de esta ciudad; prevenido de qu« 
pasado dicho término sin verificarlo se sustanciará la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Julio de1863.=Justo Diaz 
Gallo.=Por mandado de S. S., Mariano Martin. 3694

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía 
del actuario se siguió causa criminal de oficio contra María Per- 
nia y Gieza, natural del pueblo de Pedredo, viuda y vecina de! 
de A renas, en este partido judicial, de oficio jornalera, sobre 
falso testimonio, cuya causa se sentencia definitivamente; y reci
bida que fué la certificación insertiva de la Real sentencia , para 
llevarla á efecto se procedió á la busca de la misma , no habien
do tenido efecto su captura á pesar de las diligencias practicadas 
para ello.

En su consecuencia ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y gubernativas, que con el celo que tanto les caracteriza 
y distingue se sirvan practicar las debidas diligencias para ver 
de conseguir la captura de la María Pernia y Cieza, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición con las seguridades 
necesarias; pues así lo tengo acordado »n las diligencias para 
llevar á efecto la Real sentencia dada en la causa que queda re
ferida.

Dado y firmado en Torrelavega á 17 de Julio de 4863.=An
selmo García Serantes.=Por su mandado. Felipe Ruiz Lagre.

Señas.
Edad 44 años , estatura regular, ojos garzos , color moreno, 

cara redonda, boca grande, nariz regular. 3695

El Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda , Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Vidal Rosas, hijo de 
Juan y de Catalina , de edad de 39 años, soltero , marinero no 
matriculado y vecino de esta ciudad, para que en el término de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á oír la notificación de la sentencia dictada por el Tribu
nal superior en ca»sa seguida contra el mismo y José Antonio 
García Olivares por estafa, y á usai el derecho que le asista; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contumáz, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Julio de 1863.=Ricardo Diaz de Rueda.=Licen- 
ciado Ramón María Pardillo. 3696

D. Pedro Pilón y Tobaiina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Vives,, 
hijo de Juan Pedro y de Juana de Sola, natural y vecino de Cá
diz, de estado soltero, de ejercicio de la mar, perteneciendo á la 
matrícula de San Fernando, y de edad de 23 años, para que en 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este último edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este Juzgado para recibirle declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue por deserción de su matrícula; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Cádiz 45 de Julio de 4 863.=P edro  Pilon.= Licenciado Ra
món María Pardillo. 3698

D. José de Ponte, Ayudante militar de Marina del distrito de 
La Escala , en la provincia Naval de Palamós.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Francisco Pibernus y Audibert, áliasQuitxu, patrón de justicia 
del folio 16 de la matrícula de Torroella de Montgrí, dependiente 
de este distrito, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca personalmente á esta Ayudantía á fio de recibírsele 
la ampliación de confesión con cargos en méritos de la causa 
criminal que contra él se sigue sobre lesiones causadas á Cándida 
Massaguer, por nupcias Mir, del vecindado de Estartit; aperci
biéndole de que en caso de no presentarse seguirá su curso la 
causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en la Ayudantía militar de Marina del distrito de La 
E-cala á 6 de Julio de 1863.=Por su mandado, Narciso Bataller* 
Escribano. 3522

D. Antonio María Ortega , Juez de primera instancia por S. M. 
del partido de esta villa de Yecla.

Por el presente hago saber que en el expediente civil ordi
nario promovido por María Muñoz y  causa-habientes de este do" 
micilio, contia Doña Dolores Bosque, vecina que fué de la ciu
dad de Murcia, en reclamación de unos minutos de agua de San 
Isidro: no siendo posible notificar á la última la demanda y ve
rificar su emplazamiento, se mandó hacerlo por edictos, citán
dola y emplazándola, con el fin de que en el término legal com
pareciese á contestarla; y como haya trascurrido este sin verifi
ca! lo, se ha dictado el siguiente auto:

Por acusada la rebeldía, y sin perjuicio de proveer en su 
tiempo acerca del recibimiento á prueba solicitado, emplácese 
nuevamente y en la forma anterior á Doña Dolores Bosque para 
que en término de tercero dia comparezca á coídcstnr la deman
da; y trascurrido, dése cuenta. Fecha 2 de Julio ; * :- s .. .¡u rizado.

Y para que llegue á noticia de la Bosque y produzca sus efec
to , se expide el presente en Yecla á 3 de Julio de 4863.=Anto- 
nio María Ortega.=Por su m andado, Pascual Ibañez Castilto.

3486

Por el presente y en virtud de providencia del Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa se cita, llama y empla
za á José Cao Rodriguez para que en el térm ino'de 15 días 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia.

3519

Por el presente y en virtud de providencia del Juez de pri
ora instancia del distrito de la Inclusa se c ita , llama y enl
aza á Julián Nogués y Pastor para que el término de 45 dias 
miparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia.

3518

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta villa 
e Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Ser- 
ando Pandillo, de ignorado paradero , para que comparezca en 
i sala-audiencia de este Juzgado en el término de nueve dias 
mtados desde la inserción de este edicto ea la  G aceta  d e  Ma- 
iud , á fin de que preste la oportuna declaración indagatoria 
n la causa criminal que contra él y otros dos estoy instruyendo 
obre haber el Pandillo servido con el nombre de Angel Allende 
n los tercios que esta provincia de Vizcaya suministró al Go- 
►ierno de S. M. para la última guerra con el Imperio de Mar- 
uecos; pues si se presentare se le administrará justicia , aperci- 
>ido con que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Bilbao á 2 de Julio de 1863.=José Jorge do Goya.»*= 
V>r mandado de S. S., Pedro de Goicoechoa. 3430

D. Isaac Ortiz de Zarate, Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

llago saber que en cumplimiento de exhorto del Juzgado ge- 
aeral y privativo de difuntos de las Islas Filipinas, cito y empla
zo á los padres del difunto D. Teodoro Bayle y Velastegui, guar
na-cuños que fué de la Casa provisional de Moneda de las mis
mas Islas, llamados D. Ildefonso Bayle y Doña Ursula de Velás- 
tegui, vecinos de esta v illa , y en defecto de estos á sus parién- 
tes más próximos, para que dentro del término de seis meses, 
se presenten en aquel Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, y con las partidas canónicas que justifique» 
su personalidad, á hacer uso del derecho que les pueda corres
ponder en la herencia de dicho finado D. Teodoro, que consiste 
en la suma de 541 ps. 96 cénts. 7 octavos, los cuales se hallan 
retenidos á depósito por la Dirección de la Casa provisional de 
Moneda délas citadas Islas Filipinas, con el fin de responder á 
resultas que pudiera producir el Tribunal de Cuentas por la di
ferencia que existia entre el sueldo de 600 pesos que disfrutaba 
el difunto por su destino en propiedad al de 4.000 pesos que co
braba en la expresada Casa por el que desempeñaba en comisión, 
ascendiendo dicha diferencia á la suma de 614 pesos 24 céntimos 
3 octaves.

Dado en Vergara á 4 de Julio de 1863.=Isaac Ortiz de Zára- 
te.=Por su mandado, Antonio Marin. 8431

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia d® 
este partido de Azpeitia.

Por la presente cito y llamo á Gustavo Rachmam, de nación 
francés, empleado que fué en las obras del ferro-carril del Norte 
de Ormaistegui, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de suministrar suficientes datos acerca de los 
diferentes extremos.que£comprende su escrito de queja de 12 de 
Noviembre último, presentado contra Pedro Martelly, de igual 
nacionalidad y ocupación, domiciliado en Ormaistegui, por sus
tracción de materiales y otros abusos; pues si así lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia, parándole en otro caso el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 3 de Julio de 1 S63.=Pedro N. de Sagre- 
I do.—Por su mandado, José Ignacio de Aguirrezabalaga. 3432



D. José  GelwUao de la C u esta , Caballero de la Real Orden 
am ericana de  Isabg lla  Católica y  Juez de prim erainstam cwd© ! 
p a r ti io  de esta villa de Tolosa.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia  de D. Juan Miguel Brillot, natu ral de D e- 
cize, deparlam ento  de Nievre, en Francia, y residen te  en París, 
calle del Puerto de Saint-Ouen, núm. 4 0, para que den tro  de los I 
prim eros 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en I 
la G a c e t a  del Gobierno comparezcan en este Juzgado por sí ó I 
po r medio de apoderados á deducir de su derecho; en el concep- I 
to de que no haciéndolo dentro de dicho término íes parara  el 
perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Tolosa á 3 da Julio de 1863.=José Celestino de la 
Cuesta%= ?Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 3433

D r. D. José María P á rrig a , Comendador de la Reai y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y  Juez de p rim era  instan
cia de esta villa de Pastrana y pueblos de su partido &c.

Por el presente y  térm ino de  30 dias , á contar desde la fe
cha en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, 
c i to , llamo y  emplazo á Eladio H errera  R em on, conocido con el 
apodo de B urraco , soltero, natural de V aldeolivas, de 32 años 
de e d a d , y  procesado con otros por robo y  homicidio en  la p e r
sona de Antonio Galiana C o rtés, álias P a r r a ,  del 41 al 4 4 de 
M arzo d e  este a ñ o , p ara  que dentro  de dicho térm ino se p re 
sen te  en este Juzgado á rendir declaración en la referida causa, 
oir los cargos que de ella le resultan y practicar su defensa; aper
cibido de que pasado aquel sin verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar, y continuaré aquella en su ausencia y rebeldía.

Dado en Pastrana á 5 de Julio de 1863 .=  José María P á rr i-  
g a .= P o r  mandado de S. S., Félix Garralon. 3442 I

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de p rim era  intancia de H a- 
cíenda de esta provincia.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Juan José M artin y 
González, na tu ra l y vecino de Santa Ana la Real, pa ra  que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta cap i
tal á sufrir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
fraude.

Huelva 6 de Julio de 48 63 .= R am irez .= P o r m andado de 
S. S., U  José M aría de  G uerra . 3520

D. Antonio Bañon y  A lg a r ra , Juez de prim era instancia de 
la villa de V iver y  su p a r tid o , provincia de Castellón de la 
Plana.

Por el presen te c ito , llamo y emplazo á Simeón B onet, veci
no de Montanejos, para que dentro  del térm ino de 30 dias , con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en 
la Gaceta del G obierno , com pareza en este Juzgado á evacuar 
una cita que con tra  ei mismo resulta en la causa que estoy 
sustanciando , en averiguación de los autores y cómplices de la 
corta  y sustracción de pinos del pinar denominado La Porquera, 
térm ino  de M ontanejos; pues así lo tengo acordado por auto del 
dia 29 de Junio últim o, recaído en la citada causa.

Dado en la Villa de V iver á 3 de Julio de 1863 = A n ton io  
B a ñ o n .= P o r su m an dad o , Joaquín M aría Moros. 3521

P o r el presen te y  en virtu d  de  providencia del Sr. D. P a tri
cio G onzález, Juez de prim era instancia de la Latina, re fren da
da del Notario D. Juan C uervo, se c ita , llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón, térm ino de nueve dias, á Manuela M ar- I 
iinez B a rru ec o , para que comparezca en la audiencia de S. S. ó 
en la cárcel de m ujeres á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que contra la misma se sigue por estafa ; en la inte
ligencia que de no verificarlo la p arará  el perjuicio que haya 
lqSa r- 3526

D. Julián M artinez Yanguas, Juez togado de p rim era  instan
cia del d istrito  del Congreso.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el D iario oficial de 
A visos y  G a c e t a  del Gobierno á  Modesto Orduña y su esposa 
T rin idad N ., que parece habitaron en compañía de Doña Eu
genia Fernandez, calle de San Pedro, núm. 47, cuarto principal, 
e n  los dias desde el 9 de Mayo último hasta el 26 del mismo 
que desaparecieron, llevándose dinero y efectos de la pertenen
cia de la Doña Eugenia Fernandez, á fin de que en dicho término 
se presenten en mi audiencia, sita en el piso bajo de la T erritorial, 
frente á Santa Cruz, á contestar á los cargos que les resulta en 
la causa que se sigue contra los mismos por el citado hecho; p re 
viniéndoles que si no lo hiciesen se seguirá la causa en rebeldía 
y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 40 de Julio de 4S63.=Julian Martinez I 
Y anguas.= P or mandado de S. S., Telesforo Robles. 3535

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M., Juez 
de  prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
de Valencia.

Por el presente se hace saber que en las di ligencias que estoy 
instruyendo á consecuencia de cierto escrito ó denuncia hecha 
por el titulado Antonio Alvarez, capataz que parece haber sido I 
d e  este presidio co rrecc io nal, de ciertos abusos cometidos por 
los empleados de dicho establecim iento, acordé se ratificase di
cho escrito por el citado A lvarez ; é ignorándose el paradero  del 
m ism o, solicito por medio del presente edicto para que dentro 
de nueve días &c presente en mi Juzgado pára  la práctica de la 
diligencia acordada; pues de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á  2 de Julio de 4863 .= Juan  G om ez.= P o r 
m andado de S. S., B ernardo Castañeda. 3536

Por providencia de lS r. Juez de prim era instancia del d istrito  j  

del Hospital de esta c o r te ,s e  cita, llama y emplaza á Julián Ca- ' 
macho Diaz, natural de la Fuente del Fresno, jornalero, de 30 años 
de edad, para que en el térm ino de 80 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo 
de  la Audiencia territerial, á fin de practicar diligencias acordadas 
p o r la Excma. Sala Correccional en la causa que contra el mismo 
y  otros se sigue po r lesiones; previniéndole que si pasa dicho 
térm ino sin presentarse continuará la causa en su ausencia y re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3537

D. Lino González, Juez de paz de esta villa de Sequeros, y 
Regente del Juzgado de prim era instancia de la misma.

Por el presente edicto se cita, llama, emplaza y convoca para 
el día 4 de Agosto próximo venidero, y hora de las diez de su 
mañana, á junta general para  nom brar síndicos á todos los acree
dores á los bienes quedados por el fallecimiento de Nemesio 
H ernández, vecino que fué de L inares, de este partido , p a rá n 
doles el perju icio que haya lugar á los que no se presentasen 
á dicha junta.

Dado en Sequeros á 8 de Julio de 4863.=L íno G onzalez.=D e 
su órden, Juan Vicente Martin. 3533

D. Félix Gómez, Abogado de los Tribunales del reino , Juez 
de  paz de esta villa de Colmenar Viejo, y Regente de la jurisd ic
ción de la misma y  su partido  por ausencia en virtud  de licen
cia del Juez de prim era instancia.

A los Sres. G obernadores y demás Autoridades del reino ha
go saber que en este Juzgado" y? por la Escribanía del que re -

enda se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 
itor ó autores-de la: sustracción de una yegua de la propiedad 
b Antonio Blasco, vecino del Hoyo de M anzanares, la noche del 
ia 4 del corriente, en cuya causa he acordado, entre  otras cosas, 
isertar el presente en la G a c e t a  del Gobierno, por el cual, de 
arte  de S. M. la Reina (Q. D. G.), cuya jurisdicción en su Real 
ombre ejerzo, exhorto y requiero á todos los Sres. Gobernado- 
3S y  demás Autoridades del re ino , se sirvan d ar las órdenes 
portunas á sus dependencias para la busca de la expresada y e - 
ua, cuyas señas se expresan á continuación, procediendo á la 
etencion de la persona en cuyo poder se hallase, y remitiendo 
n su caso una y otra á este Juzgado con la seguridad conve- 
iente; pues haciéndolo así p restarán  un servicio á la adm inistra- 
ion de justicia, quedando yo obligado á lo propio en recíproca 
orrespondencia.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Julio de 4863.=Félix Go- 
ie z .= P o r mandado de S. S., Juan Ugalde.

Señas de la caballería.
Una yegua de siete á ocho años de edad, pelo colorado y a l- 

unos blancos en  los costados, con un pequeño bulto inmediato 
la paleta, causado por el aparejo, de seis cuartas y media de al

ada y  m uy abundante de cola, con la crin cortada. 3539

Nos el Provisor y Vicario general del Arzobispado de B úr- 
;os po r el Emmo. y  Rmo. Sr. Dr. D. Fernando, Cardenal de la 
‘uente y Prim o de Rivera , Arzobispo de é l , &c. &c.

Por el presente y á v irtu d  de decreto de los limos. Sres. Au- 
litores del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apos
tólica en estos reinos c itam os, llamamos y emplazamos á Don 
)amian H errero, clérigo tonsurado, beneficiado de la iglesia p a r-  
oquial de N idaguila, de este A rzobispado, para que en el tér
mino preciso de 15 d ias, contados desde la inserción de este 
muncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nom bre Procurador que le 
epresente en la causa que por apelación se sigue en dicho Su- 
irerao Tribunal en averiguación de las causas que hayan impe
lido su promoción á las sagradas órdenes, medíante la separa
ron que de su defensa ha hecho el P rocurador D. V entura C e- 
*ezo; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin h a -  
)erlo verificado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 9 de Julio de 1863.=Licenciado, Jorge de 
á r te a g a .= P o r m andado de S. S., Manuel Argomaniz. 3548

El Licenciado D. Joaquín M artin Carramolino Ruiz de la Bár- 
cena , Juez de prim era  instancia de esta villa de Medinaceli y 
su partido .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Menendez 
González, hijo de P edro  y de M aría, natural de Pruquela-pega, 
Ayuntam iento de Gandamo, partido judicial de O viedo, de esta
do casado , de edad de  35 años, jornalero , contra quien y  otros 
se sigue oausa de oficio por la disputa que tuvieron la mañana 
del 26 de .Setiembre del año próximo pasado , en las inmediacio
nes del Calé la T ejera , térm ino de esta villa, en que re su l
taron tres heridos , aunque no de gravedad , para que se presen
te en esta cabeza de partido  en el plazo de 30 dias para notifi
carle el auto de citación para sen tenc ia , dictado en dicha causa 
el 30 de Mayo últim o; con apercibim iento de que si no lo ve ri
ficare se seguirá en rebeldía y  los autos y diligencias se enten
derán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciera en su persona. Y para que no pueda alegar ignorancia se 
anuncia el presente en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Medinaceli á 4 0 de Julio de 4 863. =  Joaquín Martin 
Caí ra m a lin o .=  Por mandado de S. S . , Julián Muñoz. ‘ 3553

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz que interinam ente despacha el Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Hospital , se cita y emplaza á Antonio 
Carlos Artadiil Robatco, álias Pichichi, hijo de Juan y de María, 
de ocho años de e d a d , natural de  esta c o r te , que ha vivido en 
la calle de las In fan tas , núm. 46, cuarto p rinc ip al, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía de D. Cándido Capilla á oir una notificación; en la in
teligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar. 3561

Dr. D. Hilario Pina, Abogado de los Tribunales de la Nación 
y de los Ilustres Colegios de esta ciudad y la de G ranada , S e 
cretario honorario de S. M., Caballero de la Real o rden de I s t -  
bel la Católica y Juez de prim era instancia del distrito de San 
Miguel.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio y Doña J u 
lia U trera para que en el término de 20 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del G ob ierno , se 
personen por medio de P ro curado r con poder bastante en lus 
autos que penden en mi Juzgado y ante el infrascrito sobre des- 
vinculación de los bienes de las capellanías que fundaron F ran
cisco Camacho Gallo, á fin de que evacúen la vista que en ellos le 
está conferida de la liquidación de cargas espirituales practicada 
por la jurisdicción eclesiástica, y entiendan en las dem ás actua
ciones á que diere lugar el procedim iento; apercibidos que p a 
sados sin haberío ejecutado se en tenderán  las actuaciones con el 
Promotor fiscal del Juzgado, que proveerá  lo demás que co rres
ponda en justicia.

J e re z  de h  Frontera 27 de Junio de 4 863.=D r. Hilario de 
P in a — Licenciado D. Fernando M. Perez y Gómez. 3459

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez , Juez  de prim era  
instancia de este partido de Cangas de T ineo, provincia de 
Oviedo.

P or el presen te se hace saber que en la causa criminal de 
oficio contra José Parrondo  P rínc ipe , álias M angarito; José 
Fernandez y F e rnandez, de Lago; M aría A rdura y Fernandez, 
de Villategil; Ferm ín M ayo, de las G allinas; Francisco G arrido 

i y José Santiago, del V edunal, concejo de Navia, sobre la m uer
te de Manuel Zeito, álias el H e red ero , de B ullacen te, en  el de 
T ineo, recayó sentencia sobreseyendo librem ente respecto de 
los tres últim os, la que no se notificó al Francisco por no haber 
sido hallado.

Y para que pueda llegar á su noticia he dispuesto su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de Cangas de Tineo á 26 de Junio de 1863.=  
Alvaro Rodríguez P e laez .= P o r su m andado, Ramón Vale
riano V era. 3460

I D. Félix Gómez, Abogado de los Tribunales del reino, Juez 
I de paz de esta villa de Colmenar Viejo, y como tal Regente de la 
I jurisdicción de la misma y su partido por estar haciendo uso d e 
I licencia el de pernera  instancia.
I Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
I refrenda se instruye causa crim inal de oficio con motivo de h a -  
I b e r desaparecido del Real bosque del Pardo dos muías, cuyas s e -  
I ñas se expresan á continuación, pertenecientes á Pedro Baus, v e - 
] ciño de la corte, la noche del 16 al 17 de Junio último, hacien - 
J do presum ir hayan sido hurtadas. Por tan to , d e p a r te  de S. M. 

la R ein a  Q. D. G .), cuya jurisdicción en su Real nom bre ejerzo, 
exhorto y requ iero  á las Autoridades del re ino , y de la mia las 
pido y suplico procedan y m anden proceder á la averiguación 
del paradero  de dichas bestias, rem itiéndoos á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder fuesen ocupadas si resultasen culpa
bles , pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo al 
tanto en casos análogos.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Julio de 4863.=F©lix G o- 
m e z .= P o r m andado de S. S., Juan Ugalde.

Señas de las muías.
Una negra, con el hocico un poco blanco, alzada de cuatro 

dedos sobre la marca, edad sobre 12  años, con una cicatriz ó 
m atadura en el encuen tro derecho: la otra también negra, de 
cinco á seis dedos de alzada, edad de 4 2 á 13 años 8477

D. Víctor de Vera, Juez especial de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Por el presento cito, llamo y emplaza á Antonio Brun y  Cam
po, vecino de Siresa, para que en el preciso térm ino de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á p restar la correspondiente indaga
toria en causa que se sigue contra el mismo y otros por apre
hensión de géneros; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y contum az, seguirá su curso el proceso 
en su ausencia y  rebeldía, y  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 3 de Julio de 4 8 6 3 .=  Víctor de V e ra .=
Por m andado de S. S . , Mariano Arraisen. 3478

D. Atanasio González Tuñon , Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Tomás González 
y Fernandez, natural de V alporquero, provincia de León, veci
no de esta ciudad, casado, del comercio de libros, de 34 años de 
e d a d , para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juz
gado á fin de recibirle cierta declaración en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre defraudación á la renta de Correos.

Dado en Zaragoza á 6 de Julio de 4 8 6 3 ,= Atanasio T u ñ o n .=
Por su m an dad o , Francisco Higueras. 3479

P o r el presente prim er edicto y pregón, y en v irtud  de p ro 
videncia judicial del Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado de Audien
cia, Juez de prim era iostaDcia del d istrito  de Buenavista de esta 
co rte , se llama, cita y emplaza á un tal Manuel Sancha, ven
dedor de esencias, cuyo paradero  y habitación se ignora, á fin 
de que dentro del térm ino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te rr i to r ia l , á p re s
tar la oportuna declaración en causa que se instruye por la Es- 
eribanía de D. Policarpo López por falsificación; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Julio de 4 8S3.= B ra v o .= P o r  m andado de S. S., 
Pólicarpo López. 3485

D. Anselmo García S e ran tes , Juez de prim era  instancia del 
partido da T orrelavega, de que el autorizante da fe.

Por el preseete hago saber que en los autos de abin testa tode 
D. Vicente Lino Calderón y Agüera , soltero, de 49 años de edad, 
natural y vecino de Barcenaciones, é hijo legítimo de D. Vicente 
y de Doña A ntonia, he dictado auto, que entre  otros particulares 
com prende el siguiente:

Dése conocimiento de este procedimiento al Pr omotor fiscal 
para los efectos del art. 367 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
fíjense edictos en el pueblo de Barcenaciones y en esta capital de 
partido , y se inserten  otros iguales en el Boletín oficial de la 
provincia, anunciando la m uerte sin testar de D. Vicente Lino 
Calderón y A g ü era , natural y vecino de Barcenaciones, é hijo 
legítimo de D. Vicente y de Doña Antonia, llamando á los que 
se crean con derecho á h e red arle , para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

Juzgado de prim era instancia de Torrelavega 2^de Julio de 
4863.=Seran tes.= A nte  m í, Manuel M. Conde.

Y para los efectos de los arpculos 638 y 639 de la ley de E n
juiciamiento civil, expido el presente prim er edicto convocando 
á los que se crean con derecho á la herencia de que se trata p a 
ra que se personen en este Juzgado dentro de 30 dias, á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y an la 
G a c e t a  del Gobierno de S. M.

Dado en Torrelavega á 8 de Julio de 4 863.=Anselm o García 
S e ran tes.= P or su m andado, Manuel María Conde. 3571

D. José Lorenzo de la Fuente y Feijóo, Juez de prim era ins
tancia de Pontevedra.

, Por el presente se cita y emplaza á Benito Fernandez, hijo 
de Francisco y de Isabel Berm udez, vecino de Beluso, en este 
partido , á fia de que se presente por sí ó á medio de P rocura
dor facultado en forma á deducir de su derecho  en el juicio de 
testam entaría de la fincabilidad de dicho Francisco Fernandez 
padre del Benito, advirtiéndole que ínterin no lo haga se sus
tanciará el asunto respecto á él con el Prom otar fiscal de este 
Juzgado, causándole estado cuanto se actúe..

Pontevedra 7 do Julio de !86 3 .= José  L. de la Fuente y 
Feijóo.=V aientin García. 3572

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa, y como tal inte
rino de prim era instancia de la misma y su partido por ausen
cia del propietario con Real licencia.

Por el presente cito y emplazo á Felipe Rodriguez Alvarez, 
soltero, jornalero, natural Ge Santo Tomé de L abra, en ia pro
vincia de Lugo, para que dentro del término de 30 d ias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial, se pre
sente en este Juzgado á p restar una declaración e n  causa cri
minal contra Félix Vizoso y José Villarniel por lesiones al mismo 
Felipe, y á manifestar a propio tiempo si quiere mostrarse parte  
en ella ó renunciar de su d e re ch o ; bajo apercibim iento de que 
trascurrido  dicho térm ino sin realizarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Julio de 4863.=Félix Go- 
m ez .= P o r mandado de S. S . , Cárlos López N avarro. 3573

D. Víctor de V e r a , Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Arbones y Piñol, 
vecino de Zaragoza, á que en el preciso término de 4 5 dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de cierta providen
cia en causa contra el mismo sobre ocupación de tab a co ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y contum az, seguirá su curso el expediente en su ausencia y r e 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 11 de Julio de 1863.=V íctor de V e ra .=  
Por m andado de S. S., Mariano Armisen. 3574

Juzgado de prim era instancia de Boltafia.—Habiéndose a d 
mitido la renuncia del cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido á D. Antonio Alban, á fin de que el mismo pueda 
rein tegrarse de la fianza que para el desempeño de dicho cargo 
tiene pestada, se hace saber, con arreglo al a rt. 306 de la ley 
Hipotecaria, por medio del presente anuncio para que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo como tal Registrador.

Boltaña 4 0 de Julio de 1863.=G . García de Leaniz. 3575

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Juan Montero Medina, confinado en el presi
dio de esta ciudad, de donde desertó el 20 de Junio último, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en esta cárcel; p re v e 

nido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya Tugar, 
siguiéndesele en rebeldía la causa por quebrantam iento de con
dena, y entendiéndose las diligencias sucesiva» con los estrados 
del Tribunal.

Alcalá de Henares 10 de Julio de 1863.=Justo Diaz G allo .=  
Por m andado de S. S . , Gregorio Azaña. 3576

En virtud de providencia de lS r. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia del distrito de! C entro de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Jacinto Z apatero , se cita y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes del pa tro 
nato Real de legos fundado por el Presbítero D. Manuel Gerva
sio Ruiz, para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado 
en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  ; bajo apercibim iento de que en otro caso 
se declarará la caducidad de cualquiera que pueda corresponder- 
les, y seguirá la sustanciacion de los autos con audiencia de María 
de Mesa N avarro , única que por ahora se ha presen tado á recla
mar se la declare única sueesora de los bienes que lo contitu- 
yen y se la dé posesión de ellos. 3595

D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de  esta ciudad 
de Almansa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Ramón Sánchez 
Velez, Datural de Requena, vecino de Alicante, casado, monta
dor de m áquinas, para que en el térm ino de ifúeve dias, á  con
tar desde la publicación de este prim er edicto en la G a c e t a  d e  
M adrid, se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que 
se le ha conferido de la petición fiscal en causa que se sigue so
bre descarrilamiento del tren-correo  en el terraplén del Pantano 
de este término , en el c al resultaron varios muei tos y heridos; 
apercibido que de lo contrario le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almansa á 8 de Julio de 4 863 = T ir s o  T rab ad illo .=  
Por su m andado, Pascual de Cuenca Asensio. 3596

En vir tud de providencia del Sr. D. José Antofiio de la Llera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa y 
corte, refrendada por el Escribano D. Santiago Urdíales, dictada 
en el abintestato de Doña María del Rosario Perez España, se 
llama por segunda vez y térm ino de 20 dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno á las personas que se crean con derecho á dicha herencia 
para que dentro del mismo térm ino com parezcan en el referido 
Juzgado y Escribanía á deducir sus acciones.

M adrid Í 0 de Julio de 1863.=Urdia!es. 3597

Eq v irtud  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del d istrito  de! Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza po r se
gunda vez y térm ino de nueve dias á Félix V erreros para que 
comparezca en la audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la 
T errito rial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye por h u rto ; apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3599

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de 
la Real y militar O rden de San H erm enegildo, dos veces de la 
de San Fernando , condecorado con otras varias cruces de dis
tinción por méritos de g u erra , B rigadier del arm a de infantería 
y Gobernador m ilitar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada , Caballero Comendador de 
Isabel la Católica y Asesor del Juzgado de Guerra d é la  misma 
provincia.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Miguel 
Fernandez, de la parroquia de Conzu, A yuntam iento de V illari- 
no de C onzu, para que dentro del térm iho de 30 dias, á contar 
des le la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á fin de practicarle cierta diligencia de 
justicia en la causa instruida contra el mismo y otros por la 
tolerancia y ocultación prestada al desertor Domingo Rodriguez, 
de la enunciada p a rro q u ia ; pues trascurrido  que sea dicho té r
mino sin efectuarlo le parará el perjuicio consiguiente.

' Dado en la ciudad de Orense á 2 de Julio de 1S 6 3 .= F ran- 
1 cisco O rtiz .= José  E sp ad a —Por mandado de S. S . , Vicente M 

Puga. 8588

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En contra de la indicación hecha por algunos p e
riódicos extranjeros anuncia L a P atrie  que el Guerpo 
legislativo francés no será convocado ántes del m es 
de Setiem bre p ró x im o , si b ien  se reunirá en el tér
m ino de seis m eses, fijado por la Constitución. Las 
sesiones del Senado se abrirán en la m ism a época; y  
si no estam os mal inform ados, añade Im , P a tr ie , im ~  

¡ portantes proyectos de sen atus-consu ltos serán in 
m ediatam ente som etidos á su exám en.

Parte de la prensa más im portante que se p u b li
ca en Londres anuncia que Francia é Inglaterra han  
convenido seguir política com ún en el Jap ón , indi
cando , al p arecer , que se trata de una exped ición  
sem eiante á la que operó en China.

El periódico L a F ra n ce , refiriéndose á las ante
riores indicaciones, las califica de in exactas, y  añade 
que el Contraalmirante Jaures, Jefe de la división  
naval fran cesa , se ha puesto de acuerdo con el Con
traalm irante Kuper de la Marina Real británica para 
intervenir en el Japón solam ente con el objeto de 
proteger á sus compatriotas. Ha sido enviado el tras
porte de vapor Dordogne á Shang-IIai para condu
cir de China una com pañía de in fantería , pero sin  
que la acción com ún haya de extralim itarse del ob
jeto indicado.

Con respecto á una expedición  directa en e l J a -  
pon , con clu ye el periódico francés citado, por m ás 
que digan los periódicos ing leses, carece de m otivo  
respecto de Francia, y  110 se tratará de em prenderla.

El diario oficial del vecino Im perio anuncia el fa
llecim iento del Duque de H am ilton , ocurrido en  Pa
rís á consecuencia de una caída y después de algunos 
dias de acerbos dolores.

W illiam -A lexan d re-A n th on y-A rch ib ald  , Duque  
de Hamilton y  de Brandon en Escocia é Inglaterra y  
de Chátellerault en Francia, prim er Par de Escocia, 
Lord-Lugarteniente del Condado de Lanark, guardián

hereditario del castillo de H oly-Rood, sehabia  casado 
en 1843 con S. Á. gran Ducal la Princesa María de 
Badén, prima del Em perador de los franceses. Las 
excelen tes prendas de carácter que distinguían aj f 
Duque de Hamilton harán m uy sensib le su pérdida  ̂
en Francia é Inglaterra así como en  la alta sociedad 
europea.

Las artes pierden con dicho personaje un proteo  
tor tan benévolo como ilustrado.

Se confirm a la noticia de que el R ey Jorge de 
Grecia vacila con respecto á la tom a de posesión do 
su  Trono sin contar con el apoyo de una fuerza ex
tranjera. Los últim os disturbios m ilitares han dado 
origen en Copenhague al tem or de que el jóven  So
berano se encuentre desprovisto de m edios para res
tablecer la tranquilidad en un país donde el ejército 
mismo es el prim er instrum ento de discordia. En este 
sentido se han en v iad o , según L a France, manifesta
ciones de Copenhague á Lóndres.

Asegúrase que el Estatuto provincial para Ve ne
cia será prom ulgado en b reve por el Gobierno aus
tríaco. Parece que le precederá la publicación de un 
decreto de am nistía general.

En C openhague, donde las decisiones de la Dieta 
de Francfort han causado grande e fec to , parece que 
la ocupación armada de Holstein no será considera
da por el Gobierno dinam arqués como un acto de 
ejecución federal, sino como un hecho de guerra. Se 
cree que en respuesta de la com unicación referente 
al acuerdo de la Dieta dirigida por Prusia y Austria, 
el Gabinete de Copenhague em itirá su juicio y  anun- 
ciará la intención que abriga Dinam arca de resistir 
con las armas á una agresión austro-prusiana.

Las noticias de N e w -Y o r k , fechas 4 y  5 del pre
sente m es, hacen m ención de una batalla entre fede
rales y  confederados, ocurrida en las inmediaciones 
de G ettysburg (Pensilvania). Con respecto al resulta
do de dicha b a ta lla , que duró dos d ia s , se han dado 
las más contradictorias noticias; asegú rase, no obs
tante, que fué sangrienta, y  que el General Reynolds, 
que mandaba e l quinto cuerpo del ejército federal, 
sucum bió.

El General Meade indica considerable núm ero de 
m uertos y  heridos.

INTERIOR.
M ADRID.—Estado sanitario.—Tan tempestuosa, anu

barrada y revuelta estuvo la atmósfera en la última semana como en las anteriores. El calor fué tolerable, y si 
se hizo algo picante en ciertas tardes, se debió á soplar los vientos Sur, Este y Este-Sud-Este: las columnas ter- mométrica y barométrica se sostuvieron con corta dife
rencia á la misma altura que en el último setenario.La constitución médica reinante en nada ha variado á la que ántes existia. Calenturas gástricas y biliosas más ó ménos intensas, intermitentes de todos tipos, irritaciones del estómago y  de los intestinos, particularmente de 
los gruesos, algunos cólicos y diarreas, y  algún caso que otro de congestión al cerebro, hígado y pulm ones, han 
sido las enfermedades que más llegaron á observarse.La mortandad fué por fortuna escasa ; únicamente á 
los niños que se hallan en el trabajo de la dentición les está haciendo mucho mal este tiempo caloroso, y algu
nos de ellos hasta son víctimas de él. (Siglo médico.)

VALLADOLID 18 de Julio.—Positivamente se ha resuelto que para el 4.® de Agosto próximo se abrirá al pú
blico el trayecto de Beasain á San Sebastian en nuestra línea del ferro-carril del N orte, que comprende 41 kilómetros, y el 4 5 de Setiembre el de San Sebastian á Irun, 
que es de 19 kilómetros. Quedarán, por lo tanto, en toda la línea los 43 ó 44 kilómetros de Olazagutia á Beasain, ó 
sea el puerto de Cegama. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

FERRO CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Alicante.—Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el dia 20 de Julio de 1863 quedarán suprimidos los trenes mistos de tempora
da núm. 12, que sale de Madrid para Aranjuez á las diez y treinta y cinco minutos de la mañana, y  núm. 11, que sale de Aranjuez para Madrid á las tres y cuarenta mi
nutos de la tarde. 3590—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
desde el dia 21 al 26 del presente mes el dividendo acti
vo núm. 6 de 800 rs. por acción.Lo que por medio de este anuncio se pone en cono
cimiento de los señores accionistas para que se sirvan 
pasar á recoger las cantidades que les corresponda á casa del Sr. Tesorero, plazuela del Angel, núm. 10 , cuarto segundo, desde las nueve á las once de la mañana en los dias indicados, exceptuando los festivos; previniendo á 
los señores socios que para cobrar deberán presentar las láminas de sus acciones, sin cuyo requisito no se entregará cantidad alguna.

Madrid 47 de Julio de 4 863.— Por acuerdo de la Junta , el Contador, Secretario interino, R. Terol y  Pascual.
3667— I

r  POSESION DE CAMPO.—EN ALCÁZAR DE SAN JUAN  ̂donde por confluir los ferro-carriles de Valencia, Ali
cante, Andalucía y Extremadura hay una estación de primer órden , se enajena á voluntad "de sus dueños y en 
pública pero extrajudicial subasta una magnífica posesión de cam po, sita á media hora escasa de dicha población, 
en la carretera de Manzanares. Consta de una huerta con 
algunos frutales y  dos norias, de un plantío de 7.000 álamos negros y  8.000 v ides de primera clase con el más copioso fruto pendiente, y  de una casilla para el guarda 
y un par de muías. Prescindiendo de las cortas periódicas 
de árboles maderables, produce anualm ente, además de 
abundantes y esquisitas legumbres, de 800 á 4.000 arro
bas de vino , y tiene de cabida con dos tierras colindantes unas 4 7 fanegas , por lo cual es susceptible de grandes 
mejoras , y también por hallarse rodeada de terrenos de primera calidad.

Del precio y otros pormenores dará razón en Alcázar el Notario D. Luis Arias y  Villarejo, á cuya presencia se verificará el remate el dia 9 de Agosto próximo , admitiendo hasta entónces proposiciones en pliegos cerrados, 
que se abrirán ante los interesados ó sus representantes 
a las doce de la mañana * y  quedando en el acto adjudi
cada la finca á favor de la proposición más ventajosa , si 
cubre las dos terceras partes de la tasación. 3343—4

SANTO DEL D IA .

San E lias , profeta; Santa Librada y  Santa Margarita, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Julio de 1863.
■ B L . - I : : » .....- i ■■■■■■ ■ y ■ —

Barómetro Tempera- Tempera- . ESTADO
reducidoáü* tura en turaen gra- B neeclon  *

HURAS, enm ilím e- grados dos centí- . . w. ^
t ro ..  Roaamur. g r a d o .. d e l, ,e D t0 ' CIELO.

6 m „ ,  705,40 13*,0 16',8 S  Despej.'
9 m . . .  705,80 I9',0 23',7 (S  Idem.

12.........  708,11 22*,7 28’,4 O. S. O .. Idem.
3 t  707,43 25’,0 31*,2 O  Idem.
6 t . , . 707,18 23*,0 j 28,*8 O  Idem.
9 b . .  705,93 19*.0 : 23*,7 O  Idem.

Temperatura máxima del dia  25',8 32\2
Temperatura máxima al sol  29',8 37',2
Temperatura mínima del dia  13\0 16*,2

Evaporación en las 24 horas. 12,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

m h e c o o n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 19 de Julio de 1863.

Altor» Tcm_
barón».- _erata. Dirección Fuerza Estado 

LOCA. trlC:  „® ra co EsU io&i .  i grados del del del
iTi\ATii7c renie- de la n a r .LIDADES. m tre n  g¡ma_ tien to . Tiento. elelo.milíme- tros.

JüñF * á lsisV m a ñ .L  757,7 23,5 O. N.O. Brisa. Despej.*. »
Bilbao id. 762,2 17,0 N.N.O. Idem. C. Uoviz.4 Tranq.* 
Ov.® id. . .  763,2 21,2 N.N.E. Idem. N u b es .. »Sant.* id . . 763,4 48,4 Oeste . Calma Nublado. »
Búrgosid. 765,6 48,5 E.N.E. Brisa. Nubes. . »
Soria i d . . 758,8 4 8,2 N.N.E. Calma Despej.*. »
Salam.'id. 762,3 20,5 N. O .. Brisa. I d e m .... »Madrid id. 760,2 23,7 S u r .. .  Calma Idem  »
Albac. id. 764,1 25,4 O. S.O. Viento Id em ... .  »
S F * á las7 m a ñ .\ ,  763,7 21,3 N.N.O. » Cásides.0 Rizada.
Gra.* á las9 m a ñ .\. 767,0 24,6 S. E . . . Calma Despej.0 . »
Murcia id. 760,5 30,2 O.N,O. Brisa. Idem  »Alie. id . . .  759,9 34,4 Idem .. Calma. Idem En cal.*
Valenc. id. 760,9 28,0 N. E . . Viento Cási cub. »
Palma id. 760,8 34,6 Idem .. Brisa, Despej.0. Tranq.*
Barcel.*id. 759,4 25,5 O este. Idem. N ubes... Idem.
Oporto id. 764,9 20,2 S. O .. Idem. Cubierto. Bella.
Op.° ayeridem  765,2 19,0 Idem.. Idem. Idem—  Idem.
Lis.*id. id. 765,3 20,4 N. O . . Idem. A.* nube. Idem.
Lis. 17 id. 765,3 49,7 Idem, .|ld em . N u b es... ] Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 4 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera- |tro en mi- tu ra  en Dirección! ESTADO 
LOCALIDADES. I*®?1™8, g r a d o s  del4 0V ®  ceatígra- Tiento. DEL CIELO.niTel del d05.  mar.____ ______  ______

Dunquerque. . . . .  773,5 4 6°,5 N. E . . Nubes.
París.................. .. 771,5  4 4o,0 N.Vapores.
Bayona   » » S. O.. .  Despejado.Lyon........................* 767,5 20°,4 N............. |Idem.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  773,2  47°,5 N. E . . 'Alguna nube.Viena  ............ 764,7 17°,9 N.N.O. Idem.
Turin  767,6 22°,5 » Idem.
Roma.......................... 764,4 23°,4 N.Despejado.Florencia   764,0 26° ,6 N .E .. .  Sereno.
San Petersburgo.. 750,4 46°,9 N.Idem.
G onstantinopla.. .  » . » » ! »Stockolmo  758,3 12,°5 N.N.O. Cubierto.
Copenhague  » » » »
G reen w ich   768,5 48°,3 N u lo .. Bruma.L e i p z i g . 770,4 43°,2 ¡O.N.O. Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.959 fanegas de trigo.4.250 arrobas de harina de id.

12.096 arrobas de carbón.423 vacas, que componen 44.777 libras de peso. 
743 carneros, que hacen 18.168 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 94 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 410 á 418 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 
libra.A ceite, de 64 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 19 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5i/a á 6 */% rs. arroba,y de 2 #  á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 25 */t á 26 rs. fanega.
Idem añeja, de 27 á 30 id.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido............... 528 fanegas.
Quedan por v en d er .. 432.

Precio m áxim o  54.
Idem m ínim o................ 47.
Idem m edio................... 50,24.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Julio de 4863. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 o de Julio.— Interior, 51-50.—Diferida, 48-65.
Amsterdam  15 de Julio. — Interior, 54 — Diferida,

45y8.
Francfort \ o de Julio.— Interior, 51 3 /8 .—Diferida, 48 s/s-
Lóndres 15 de Julio.—Consolidados, 92 % , —Inte

rior español, 54 J4—Diferida, 48 %

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e . — A las nueve de la noche.—Función 
extraordinaria á beneficio de los Sres. Berrv, Lecli y 
Foster, en la cual dos aficionados de esta corte , en ob
sequio á los beneficiados, ejecutarán diferentes ejercicios 
gimnásticos en el doble trapecio.

Los pormenores de esta función se anunciarán en los 
carteles.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.— Función 75 de abono, en la que trabajarán los 
principales artistas de la compañía.— Los pormenores se 
anunciarán por carteles, y  los programas se distribuirán 
á la  entrada.


